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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE lA 6UERRA .

RELACIOlf QUlt SE CITA

ORDENES

(D<; la Gaceta núm. 206).

\finisterio de Hacienda

José Gascón Zat'niarreño, eL la Co
mandancia de Huesca, a la de Santan
der.

'Simón Aparicio Martínez, de hi de
Lugo, a la de Cádiz

Juan Alonso Bul\lido, de la de San
tan<:1er, a la de Estepona.

Miguel ·maya Rufete, de la de Sala
manca, a la de Castellón.

Jdme Martín Moreno, de la de Z~
mora, a la de Tarra.g¡ona.

11.:I.~nuel Alvarez Díaz, de la de Viz
caya, a la de GuipúZ'Coa, en concepto de
cort'!f;':~n.

E?uanlo Núfiez de la Varga. de la de
Sevilla, a la de M,urcia..

'Mariano Gon:llález González, a la de

¡Exorno. Sr.: ~ste Ministerio ha acer- .
dado .que los carabineros jóvenes com- •
prell;dldos en la siguiente relaci6n que
coml~za con José Gascón Zamarr~ño y
termma con.Pedro Vicente Nufio Villa
lobos, salgaJD. de los Colegios del Insti
tuto en ¡;>ri'!De!,o de agosto próxilID, en
clase de caraJ~meros de Infantería y cor
netas, res¡poectllVatmente, con destino a la
~omandancia que· a cada uno se le se-
nala. .

.Lo comunico a V. E. para su conoci
rrnento y efectos. Madrid, 2r de julio
de I933.

P. D.
FORCAT

S<:l'iores Ins¡pe<:tor general de Carabine
ros,. Corone! de los lColegios de Ca
rdibmeros y Jefes de las Caml'lndan
cia de CaraJbineros de...

{]~termina'.la ley de veintinueve de j u
nlO de mIl novecientos veintiocho.

Da?o en :N~aGrid a veintiu:w c;e j :1i:o
de mIl. noveClentos treinta y .tres.

NlCETO ALC."!.A ZAMORA y TORRES

El lfiaistre de Ha"'da,

AGUSTIN Vn;u.'.LES PARDd

NI<ll!:I'ú ALCALA ZA:!lORA v TOR1U:~

,El Ministro de Hacienda,

AGUSTIN VrÑUALES PARDO

Vengo en diSipaner que el General de
Brigada de Carabineros, D. Miguel Ga
¡:rote Cancelo, pase a. situación d·e pri
mera reserva, por haber cumplido el día
dieciocho del corriente mes la edad que

DECRETOS

PARTE OFICIAL

Ministerio de Hacienda.

Idicho Centro, un ins.pector del Impues
to y un funcicnario del Cuerpo general

________________ de Admin;st~ación de la Hacienda pú-
b'ca, des:;nados por el l1inisterio: Ch.l

Antonio Va1cárcel, secretario del .CCE

sejo Superior de Cámaras de C"'T'e"~;0

y Navegación; D. Pedro Gual Villalbi.,
s,,"cretano cd Fomento del 'lr;:pa;o ¡,a
cional de Bal':elona; D. Juan Cadtot,
v~ces~retano de la C2.mara de Comer
cia de Madrid, y D. F.l¡>ifanio Ridruejo,
dIrector del Banco Es,pañol de Crédito.

Art.• 2." La mencionada Co:nisián
que se dooominará "Comisión Informa~
ti~'a del Impuesto 'dol Tirnb~e", tendrá a
su carga, apart~ de las misiones que le
sean encomencladas por este Ministerio
de Hacienda, las siguientes funciones:

a) Asesorar y emitir dictamen en
cuantos proyectos se' estudien y prc,ua
ren oor la Dir~ión general, que p~e
dan dar lugar a reformas de los prece¡¡r
tos regulado~es der1 impuesto.

b} InfonnaT en las consm1tas que se
formulen por los contribuyentes, cuan
do por el Centro directivo sea requeri
da a tal efecto.

c) pT(~paner las modificaciones que
esti.me convenientes, tanto de los pre
c~tos lega:les como de los reg11amenta
nos.

Art. 3.· L-os iIJdivirl'U~ d<:signa<j.os
'pa:ra formar parte & dicha Comisión
podrán ser renovados cada tres afio,s'
los funciooarios, a pr<wUesta d:e la Di~
reeción general, y los resta'lltes, por nue
va. y litre designación del Mini,5'tro de
Hacienda, bien e!lJt:re individuos de los
organismos representados, bien entre los
de ?t:aJs Conporaciones que creyera con
ven1ente dbsi-gnar, a las efoctos d~ una
posible rotación.

Art. 4.- . Queda autorizado 01 Minis
tro de Haci~rJJda p¡l!ra dictar las normas
que sean precisas ,para la im¡pilantaciór.
y el funcionamiento de la COllnisión In
formativa ud Ia:n¡¡:>ues~o del Timore.

Ipa?o en Madrid a veintiuno <te julio
de mIl nov,eciedos treiruta y tres.

Las ca -acterilsücas peculiares de la
;ley del Timbre del Estado, entre las
que destaca singularisimamente la ex
·traordinaria movilidad de sus bases trie
butarias, lo que obliga a cwnstantes rec
tificaciones para la mejor acomodación
del es.¡>íritu y normas del impuesto a la
evolución de la realidad- ímpositiva, que
en conceptos como anuncios, envasados,
etc., desbordan con frecuencia las pre
visiones legislativas al ofrecer ro el des
·arrollo indusdal! modalidades que han
de ser objeto de estudio, por suseitar
dudas a los organismos de la Adminis
tración encargados de las correspondien
tes exacciones, y que desembocan, como
lógica consecuencia, en dÍls9QSiciones
carn¡pilementarias, han traMo la necesi
dad inevitahle de que, para que pueda
reaJ.izarse dicha laJbor coo las II1Qyores
garantíoas l?OSibles de eficienda, sea ava
lada con el asesoramiento de aquellos
elementos que puedan cons,idoral'se re
presentativos de entidades, no sólo más
directamente afectadas ¡por el tributo
sino con mayor SIJl11<J. de ex;perien.cÍa;
en la exacción, y e5'timando conrvenien
te, ail propio tiem¡po, que el organi¡llX1o
que. a tal efecto se comstituya esté in
vestldo de cor:t1ici<:mes 'de permanencia,
para que por eSite carácter de continui
da?, aun dentro de 105 1ímit~que se
senahen, pueda desempeña'r .en todo ins
taote funciones primorldiales de orienta
ción económica con relación al tributo,
ya fjue nO de índol~ fisea,l, siem¡pre im
putaibles a los rectores de la Adminis
tración. pÚlblica, i en su caso influir
convementemente, armonizando los inte
reses del Tesoro y 10'5 del! contrÍJbu
yente.

De acuerdo coo el Consejo de Minis
tros y a prOJ}uesta del de Hacieuda

Vengo en decretar lo siguien'te: ' '
Artktl;o L°, Baj o la presidencia del

director g,eneraJ! del Timbre se constiltu
ye una Comisión integrada por nueve
vocales, que serán el a'bogado del EIsta
de; adscrito a la Dirección general del
T¡mbre, dos jefes de A~inistrad6n de



200 216 de ju.lio de 1933 D. O. núm. 172

Señor General de la segunda división de
orgánica. Señor Director general de Suboficiales elJ el Cl/arto período re-
la Deuda y Clases Pasivas. enganche

(LAOOnaJble desde primero de julio de
1933· .

Sargentos a quienes se les concede suel
do de suboficial

D. "'Andrés Req,uena Garcia, de la
Comandanda de .Mmería.

Leopoldo Centeno Fernández, de
la ,de Navarra. .

Francisco Moreno García Sá¡Íohez,
de la de Sevi,l1a.

Arudrés Falbián' N aharro, de la de
Barcelona.

de la

de la

de la

P. D.,
FORCAT

Comandancias de

(De la Gaceta núm. 205).

zá:lez A'ldonza y termina con .Amdrés
FaJbiáln Naharro,

Este Ministerio ha resuelto clasificar
les en el ¡período de' reenganche que a
cada uno se indica y conceder el sueldo
de suboficial, a partir de la {echa que
tatnJbién se cqns:gna a los que por lle
var mJá.s de veinte años de servicio, han
adquirido dereého a los benc;icios otor
gados por decreto número 80 de 1931,
aprobando los presupuestos generales de!'
Estado.

Lo comunico a V. S. para su conoci
miento y cuntJlimiento. Madrid, 21 de
julio de 1933.

Sargentos

(Abonable

D. 'Carlo"S &ll1zález Aldonza,
Comandancia de Almería.

D. Gonzalo Guardado Cristo,
de Iluelva.

ID. José Silguero Fernández,
de Salamanca.

en el segund.o periodo de re
enganche

desde ¡primero de julio de
1933).

Antonio Villena VaJ11ejo, de la Co
mandancia de Cádiz.

Manuel Moreno Manterola, de la de
Pontevedra.

luan de .Cara Martínez, de la de .se-
villa.

'Francisco Vaquero Ruano, de la Co
mandancia de Cádiz, abonable desde pri
ro de junio de 1933·

Galbriel González Calleja, de la de
Guípú21coa, a;bonaible desde _,primero
de julio de 1933.

Martín Lorenzo Viicente, de la de
Salamanca, aibonaJble deS'de primero
de julio de 193\3.

(Abonaibles desde ,pámero de agosto
, de 1933.)

Memo. Sr.: Por esté Ministerio se
ha resuelto pase a situación de reserva,
por cUIl,1plir la edad reglamentaria el día
31 del actual, SJegún lo dispuesto en la
-ley de 29 de ¡unío de 1918 Ce. L. nú
mero 169), el teniente coronel de Cara
bineros con destino en la Comandancia
de 'Cádiz D. Ignacio OrdU!ña del Cam~

po, con el sueldo de 916,66 pesetas men
suales, más la pensión de So pesetas co
rres¡pondiente a la cruz de S¡¡.ñ Herme
n-eglido, ¡¡¡bona:bles, a partir de 'primero
de agosto del corriente año, por la De
legación de Hladenda de dialta provin
cia, por fijar su residencia en la citada
capital. .

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 2'1 de
julio de 1933. Señores Jefes de las

P. D. ICarabineros de...
FolI.c.A:l'

(Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resue'lto pase a situación' de reser
va, por haber Cllrn!Plido la edad regla
mentaria el día 21 del actual, según 10
di~uesto en la ley de 29 de j1JIlio de
1918 .(1:.. L nú.ni. 1(9), el teniebte coro
nel de Carabineros, con destino en la
Comandancia de Gra=da D. Aureliano
Prieto Aguilera) con el sueldo mensual
de 8'25 pesetas, más la pensión de SO pe
setas correspondiente a la de la cruz de
San Hermenegildo, abonables, a IJQrtir
de primero de agosto del corriente año,
por la Delegación de Hacienda de dicha
provincia, por fijar su residencia en la cí
tadacapital.

Lo comul1ico a V. E. para su conoci
miento y cu¡Qplimiento. Madrid, 2'1 de
julio de ~933.

P. D.
FORCAt

Señor General de la segunda división
orgánica. Señor Director general de
la Doruda y Clases Pasivas.

Señor D1rector general de Carahineros.
Señor Jefe de la Comandanda de
Cara;bineros de Cáceres.

Excmo. Sr.: Accediendo a 10 solici
tado por el car¡¡,binero de lil Comandan
cia . de Cáoercs' Simón AJlonso Mar
tín,

Este Ministerio ha acordado conce
derle veinte días de licencias por asun
tos propios .para Miarvao (Portugal),
con arreglo a 10 dispuesto' en la circu
lar de S de junio de I9JS~C. L. nú
mero 101).

ILo c:omunico a V. E. ,par asu conoci
miento y efectos. Madrid, 2'1 de ju
lio de 1933.

•
X avarra, una VeZ sea filiado en los (0-
kgi'~s como carabinero de Infantería.

Vicente Escribá Andújar, a la de Va"")
lencia, una HZ sea filiado en los. Cole
gios como carab;nero oe Infantería.

,Rafae'l Pollo Fabra, a la de Ba
leares, una vez sea filiado eJl los Ur'
leg:os como carabinero de Infantería.

jasé Antonio RivelaMartínu, a la
d~ Cádiz, una vez sea filiado en los Co
legios como car¡¡¡binero de Infantería.

Félix RodrigtleZ Martas, a la de Este
pona, una vez sea filiado en los Cole
Ji'ios como carabinero de Infantería.

Bariolomé Dalmau Bordoy, a la de
Baleares, una vez sea filiado en los Cole
gios como carabi.nero de Infantería.

José Vicente M,éndez, a la de Estepa
na, una vez sea fi'liado en los Colegios
como carabinero de Infantería.

Mnuel lRIíos Niebla, a la de Cádiz,
una vez sea filiado en los Colegías co
mo caralbinero de In{antería

Santiago Dorrego Pascual, a la de
Baleares, una vez sea filíado en los' Co
legios como carabinero de Infantería.
'~nue1 Darál1 Sanz, a la de Cádiz,

una vez sea filiado en los Colegios co
mo carahinero de Infantería.

José Salort Gil, a la de' Murcia, una
yez sea filiado en los Colegios como ca
rabinero de Infantería.

iBartolomé Segura Cano, a la de Miur
cia, una vez sea filiado en los Colegios
como carabinero de Infantería.

'Pedro Vicente Nuño Villalobos, a la
de Estepona, una vez sea filiado en los
Colegios como carabinero corneta.

P. D••
FORCAT

Señor GenerllJ! de 1a cuarta lfivisión
orgánlca. Señor Inspector general de
CarabiJneros.

Exr.mo. Sr.: Accediendo a lo soli
citado por el tenienté de Carabineros,
con destino en la Comandancia de Bar
celona, D. Juan Sirés Soláns,

Este Ministerio ha resuelto conceder
le' el retiro para la expresada capital
con los 90 céntimos del sueldo de ca
pitán, o sean $62.50 ,pesetas mensuales,
por reooir las condici011es que determi
na la ley de 9 de mano de 1932
m. O. núm. .99), disponiendo que por
fin del mies actual sea dado de baja en
el Instituto a que pertenece.

·Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. M'adrid, 21 de
julio de .1933.

,Exomo. Sr.: Este Ministerio ha re
su~lto .conceder el' retiro para Alica,nte,
por oha'ber cm:twlldo la edad reglamenta
ria para obtener.lo el día 2'0 del mes ac
tual, al coronel de Carabineros en situa
ción de reserva D. Mariano Adsuar Per
piñán, di'spaniendo que por fin del co
rriente mes' cause baja en el Instituto a
que pertenece.

Lo cOrtílUnico, a V. E. para su conoci
miento y ou.rr(plimiento M.adrid, 2,1 de
julio de 1933·

P. D.
FORCAT

Señor Genera'l de la tercera división or
gánica Señor Dire,ctor general de la
Deuda y .Clases Pasivas.

:En vista de la,s propuntas formula
das a favor de los suboficiales v sar-'
gentos comprendidos en la sig-uieñte re
laci6n, que erri?ieza con D. Carlos Gon-

UGENOIAS

Iltmo. Sr.: Vista la instancia. pro
moví,da per el comisario de Guerra
de primera del Cuel'lp,o de Interven-
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DESTINOS

RELACION QUE SE CITA

Te'mente coronel

Señor...

Señor.",

Circula,.. iE1xJcmo. Sr.: Este Minis
terio' ha resuelto que los jefes y oficia
les de INFANTlERIA comprendidos
en la si~iente relación, que priru:i{Jia
con D. LUIS Ledo Gdioy y termina con
D. José Bosch ,Boix-Gárate, pasen a ser
vi'r Jos destioos que en la misl!OO se les
señala.

.Lo comunico a V. E. ,para' su conoci
:r'l,,;nto y ctlll1Jplimiento. Ma,drid, 25 de
Juho de 1933.

CASAUS QUIROGA

RELAC10N QU¡;: SE CITA

Como guardias de Infantería

destinados a las "Coma~dancias queIdel CUERPO~UXIL1"'AR SUB
en dicha relación .se les consigna, en:. ALTERNO DEL EJ ERCITO, crea
cuyas unidades causarán alta ,en. Ij!.. do por l~y de 13 de. mayo de 19~

revista administrativa del prOXlffiO (D. O. nutn. II4), teniendo en cuenta
mes de agosto. que el ;~curre.n.te no p'ertenece a CUeT-

Lo que comunico a V. E. para su po pollt¡CO-m¡htar, toda yez que c,on
conocimiento y efectos. Madrid, 19 de arreglo a 10 que, <l;etermman las or-
julio de 1933. den es de 2 de dlcle~'bre de' 19~ 1 Y'

CASARES QUIROGA 16 de marzo de 19'12 (e. L. nume-
ros 237 y 62), no está considerado

Señor Ins.pector gener,l de la Guar- como mae,stro armero del Ejército
,dia Civil. por no proceder de la Escuela <:Le

O;viedo, y que a pesar áe contar con:
más de veinte años de ininterrumpi
dos servidos no está c01Iljprendido en-
el alpartado sexto del artículo, ¡;extQ

la de la ley de 13 de mayo antes cita:,
da, modifiJcada por la de 12 de sep~
üem-bre siguiente (D. O. mlm. 2\8);
seg;ún preceptúa la norma 14 de· la
orden circul:¡,r de z6 de septieomibr.
de 1932 (ID .0: núm. 229), 'ya gu.

a la sus haberes del año anterior no fue-
ron sufragados con ca'!'go a las SeO'

a la ciones cuarta y 1>4 _el respectivo pr~
supuesto, este Ministerio ha resu,elt.
deSestimar 1:< petidÓln del solicitant.
por carecer de der.eoho, dándose a..
esta dioSPosición carácter i"eneral para..
todos lo~ que se encuentren en igua),
o análo¡go ca~o que el recurrente.

Lo comunico a V. E. !para su co
nocimiento y cumlplimiento. Madrid;
21 de julio' de 1933.

Juan Antonio Díaz Lozano, a
Comandancia de Teruel. '

Amtonio Gené Neguel, a la Coman
danda de Lédda.

Manuel Martínez· Alvarez, a la Co
ma!lldancia de Tergel.

Dionisia Martín.ez Sayalero,
Comandancia de Huesca.

Marcelino Jiniénez Galeano,
Comandancia de Lérida.

P. D.,
F'JRCAT

ción civil de Guerra, con destino de
jefe interventor de los Servicios de
Guerra de la Comandancia Militar de
Canarias, D. Enrique Ximénez Cruz
Morales en solicitud de que se le
conceda~ dos meses ,de licencia por
enfermo para (estona (Guipúzcoa) y
Santander este Ministerio ha resuelto,
en vista del 'certificado de reconoci
miento facultativo que acom¡paña a su
instancia, concederle los dos meses de
licencia que solicita para los puntos
indicados con arreglo a las instruc
ciones aprobadas 'Por oroen circular
de Guerra, fe·cha 5 de junio de 1905
(e. L. l.lúm. 101).

Lo cOmunico a V. 1. para su' co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
23 de julio de 1933.

Señor Interventor general de la Ad
ministración del Estado.

Señores Comandante general de Ca~

narias e Interventor central de
Guer~a.

Exorno. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el guardia primero de la

Illtmo. Sr.: Vista la instancia pro- Comandanda de Pontevedra, del 24.·
movida por el oficial 'Primero del Tercio de ese Instituto; Mateo Váz
Cueq>o de Intervenciún civil de G~,e- quez Otero, solicitaooo se le conceda
rra con destino en la IntervenclOn la rootificadón del nomlDre de Mateo
cen'tral de Guerra de este Ministerio, con el que figura en sus documentO<!
D. José Luis Sauquillo Navar~o, ~?- militares por el de Timoteo, así carn.v
licitando se le conceda autonzaCIOI1 la feciIa de su nadmiento de 12 de
para áisfrutar el p,,;rmiso de ve~a.no mayo de 1884, por la de 2Z de marzo
a que ha,ce referenCia la orden Clrcu- de 1886, que de dereaho le corres¡pon
lar de la Presidencia del Consejo de de; teniendo en cuenta que, según la
Ministros de fe~a 5 del actual /Po3.rtida de nacimiento expedida por
(D. ,O. de Guerranúim. 157). en Bia- el Juzgado municipal de Anías de
rritz (Francia) y Londres (Inglate- Ulla (LUlgo) , que acotnlPaña a su pe
rra), este Ministerio ha resuelto ac- tición, se comlPrueba que el mencio
ceder a 10 solicitado, delbiendo tener nado individuo nació el día 2'? de mar
presente lo prevenido en los artículos zo de 1886 y se le ,'Iluso por nambre
47 y 64 de la orden circular de 5 de Tiomoteo,
junio de 1905 (e L. núm. 101, de Este Ministerio, de conformidad
Guerra), como ig,ualmente a las que, -con el par-ecer de la Asesoría Jurídi
4ace referencia la orden circular de ca del mismo, ha resuel,to acceder a
9 de se'Ptierobre de 193'1 (D. O. de lo solicitado, !procediéndose, por lo
Guerra núm. 005). tanto, a efectuar las, rectificaciones in-

Lo comunico a V. E. para su co- teresadas.
nocilmiento y cUIIliPlimiento. Ma.drid, Lo 'comunico a V. E. para su co-
23 de julio de 1933· nacimiento y efectos. Madrid, 21 de

P. D.,' julio de 1933.
FORCAT

Forzooo

D. Luis Ledo Godoy, de di$Onible en
la primera, al Centro de Movilización
y Reserva :tWm. I~.

Guar-

• ••• •
•

Señor InsiPector general de la
dia Civil.

,~De la Gaceta núm.

,. ....
Señor In1erventor de la Mministra

ción del Estado.

Señor Interventor central de Guerra.

Comandantes

Vo1oo,tarios
.,

SBCCION 'DE PERSONAL

Ministerio de la Guerra

Subsecretarfa'
D. Manu-d! Granado Tamajón, del

GrUlPO de Fuerzas Regulares Indígenas
de Larache núm. 4, a1 batallón Caza-

CUERPO AüXILIAR SUBÁL- dores Africa nam. 6 (Arl. 14, del de-
TERIN'IO DIEL EJERICITÜ' creto.de 5 de enero último, D. O. nú

mero 5);
Circulalr. Excmo. Sr.: Vista la do- D. Rafael Vitoria Berasátegui, de la

iCUI!nen'tadón remitida ~or el jefe de Caja recluta núm. 52, al regimiento nú
la Comanda'ncia de Carabineros de mero 37.
Orense, relaüva al maestro al"II1ero D. An~onio A.Jvarez Remente,ría de
de la misma Seveáno Alvarez Ro- diSlpOnible en la segunda al regimiento
drí,guez" que sO'licita fOl"mar parte'. núm. 9. '

Ministerio de la Goberna
ción

E~cmo. Sr.: En virtud de 10 pre
<'eptua,do ,en el arHcu¡'o 90 del regla
mento orgánico del 'Colegio de Guar
dias Jó'V,enes, a1Prolbado ¡por orden
circular de 25 de agosto de 1922
(e. L. núm. 237),

Este Ministerio ha tenido por <:0l1.
veniente disponer 'que· los guardias
jÓov,enes que se eXiPresan ,e,n la si
gui,cnte relació.n, que. emlIHeza con
Juan Antonio níaz Lozano y termina
con Marcelino Jiménez GaTeano, sean

,.,
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D. Enrique Linares Pescetto, del
regimiento núrnl. 1'1, al núm. :la.

D. Gregorio de Andrés Alonso, del
bata'llón Ci.clista, al regimiento núme
ro 3.

D. Manue! Ortega Gallo, del Ter
cio, al regimiento núm. 17.

D. Alfonso Muñoz Lozano de So
sa, al regimiento núlIll. 20, al núme
ro 22.

D. Ramón Bon.et Cortés, del Gru
po de Fuerzas Regulares Indígenas
de Melilla nÚlm. 2, al regimiento nú
mero 18.•

D. Dionisia Canales Maeso, del
GrUiPo de Fuerzas Regulares Indíge
nas de Alhucemas núm. 5, al regi
miento núm. 2I.

D. Carlos Val.dés Pando, del regi
mk,nto núm. 9. al núm. 3.

D. Mateo Riera Escandell, delba
tallón Montaña núm. 5, al regimien-
to núm. 3. .

D. Francisco CastTo Adelantado,
del regim:ento núm. 20, al núm. 22.

D. José Rubio Gutiérrez, del re
gimiento núm. I9, al núm 37.
t~::~..~j., ~ ••;:~:';j !:;." ;.... , ':' • .r":",:, ~ "'~:":':., ~ -.~ .:/.~ r
AscClldi10s por orden de II del acll/al

(D. O. núm. 162)

Capitanes

VoluntariOl

"ForzoSO&

Tenientea

V oluntari,s

D. VictOl'u. ViIle. Tocr', de dis
ponible en la primera diTisi6a, a la ca
ja reduta el". 46.

D. Lui5 Senra Calvo, de disponible
voluntario ea la quinta, al re¡¡:-imiento
núm. I9.

D. Guillerm. Aldir An:elús, del ba
tallón" :\lontaña núm. 3, al re&"imiento
núm. 27.

D. José Rodríguez Miranda, de la
Caja re.:luta núm. 56, al regimiento nú
mero 29.

D..-\madeo Fernández Uadó, del re
gimiento núm. 10, al Fuerte de Coll de
Ladrones (Jaa).

D. Antonio Arenas Ulandera4, del re
gimiento núm. IO, a la Caja recluta" nú
mero 29.

D. J osé Fuentes~Cantil1ana Idígoras,
de la Ceja reduta núm; 55, a la nú
mero lS.

D. Arturo López Maraver, de la
ja recluta núm. J4, ;cl r~imiento
mero 14.

D. Francisc. ]ulio& Barbosa, de dis
ponible en la primera. al batallóc Ame
tralladoras núm. 4-

" León Luene-. Mufioz, de disponi
ble en la sena, a la Caja recluta nú
mero 28.'

D. Francisce Mora1es Leal, de dispo
nible en Melilla, a la Caja recluta nú
mero 34.

D. AntOlli. Gil Otero, de dispoaible D. Adriano Váaxtuez RiOOó, del re-
en Lai-aclle, al r~ieeto aÚM. -S, gimiento núm. :19, al ntÍm. 8.

D. José Ortiz Díaz Noriega, del re
gimiento núm. 29, al núm. 8.

D. Angel Acuña Camach~, ~el bat~
llón Montaña nÚlTl. :<1, al regIDHento nu
mero 9.

D.. Ed1l'ardo Od1oa Ola'Varfi.eta. dd
r<:gimiento nÚJ111. 19, al núm. 12.

D. Félix Nt!.vajas Lozano, delba
taJ1lón Ametralladoras núm. 4, al re-
gimiento' núm. 4. •

D. Antonio Revuelta Rodrlguez,
del batalllónMontaña núm. 6, al re
gimiento núm. 36.

D. Antonio Alvarez Guerrero, del
Tercio, al batallón Ametralladoras
núm. 3.

D. Manuel Rey Biosca, del bata
llón Cazadores Africa núm\ 8, al re
gimiento núm. 33.

D. Antonio Vázquez Quintián, d~l

batallón Montaña núm. 2f, al regI
miento núm. 29.

D. Manuel Freixa Pujadas, del ba
tallón "Montaña núm. 7, al regimien
to núm. 4-

Luis Vázquez Garri.ga, del batallón
Montaña núm. 2, al regimiento nú
mero 8.

D José Pérez Carmona, del bata-
Ca- nón Montaña núm. 5, al regimiento

D. Luis. Bustamante Vi.giola, al renú- núm. 9· " • ( • d la
D. Francisco Martínez Gallo, de las gIlnIento numo 31 numero uno e

Intervenciones Militares, al regimien- promoción).
D. Angel Seibane Cajide, al re-to núm. 30. .. •

D. Tomás Ramírez Roori'go, del glmlento numo 14·
batallón Montaña núm. 2, al regi- D•. Félix A1varez-Arenas Pacheco,
miento núm. 14. al regimiento !l.'Úan. 25.

D. ,Jesús Durana Ugartondo, del Th José Fokhi Llopar, al batallón
batallón Montaña núm. 2, al regi- Montaña núm. 2.

D. Manuel Díez Garda, al regimiento nÚ¡m. 8.
D. Ramón Pérez GonzáleZ¡, del ba- miento núm. 20.

D. Pedro Atndrés Gómez," al regita116n Cazadores Africa nú.m; 6; al
regimiento núm. 8. mient" núm. 20.

D. Félix: Blázq.uez Ocariz, del ba- D. Funcisco L<"wez Berlanga, al
talló\! Montaña núm. 4, al regimien- regimiento núm. 21.
to t1lim.. 5. D. Jesús Cardeñosa Carro.zas, al

D. Enrique Carravedo García, del regimiento núm. 20.
regimiento núm. 35, al nÚ1nl. 27. D. Juan Manso Nestares, al regi-

Joaquín Ludañez Riesco,' de las miento núm. 24.
Mehal-la-s Jalifianas, al regimiento nú- • D. José Montua Fortuny, al bata-

D. Joaquía de lOi Río~ Porre, del ba- mero 4. " n.ón Montaña núm. 3.
tallón ;'fontaña núm. 6, a la segunda D. Romua1do Maset MartLnei, del D. Esteban Romay Montero, al re-
m~ia Bri&"aU de La primera de Mon- batallón Ametralladoras núm. 4, al re- gimiento núm. II•

• taña. gimiento núm. 38. D. Fernando Losada Vera, al regi-
D. :Miguel Garda Jímécez, del regi- D. Antonio Martín GáI.vez, de[ miento nÚID. 20.

miento núm.. 2, al núm. j. Grupo de Fuerzas Regulares Indíge- D. José Gombau Agusíl, al regí-
D. Federic. Meana Cauned., .el re- nas ALhucemas núm. 5, al "regilrnien- miento núm. 25.

miento núl1l. 3, a'l núm. JI. to núm. 14. D. Luis Palacios Beltrán, al bata-
D. Luís Qui.rop Nieto, del batallón D. Alfredo Ló(lez Romero de Te- llón Montaña núm. 1.

Montaña núm. 3, 11.11 rq:-imient. núme- jada, del regimiento Carros núm. 2, D. Alfomo Morón Crehuet, .al re-
... 10. al regimiento núm. 16. " gimiento núm. 24.

D. Luis Guirau Martín.ez, del batallón D, Luis Martí RU'filanchas, del re- D. Guillermo' Vidal Monserrat, al
Montaña mía. 5, al ree-imiente núme- gimiento núm. 34, al nÚm. 29. " regimiento núm. 39.
1"0 17· D. José Palacio Buitrago, del Gru- ,D. Antonio Barrachina Garde, al

D. José F,reire Guzttnw, del batallón po de Fuerzas Regulares IndLgenas regimié"nto núm. 14.
Montaña nÚOl. S, al r02"imient. núme- de Tetuán núm. 1, al regimiento nú- D. Francisco Caibañero Palr-cios,
"0 ~'U- mero 214. . .' al regimiento núm. 20.
" D. 1ranuelPui¡¡- Ma16, del batallón D. Roberto Palacio Ma.¿inaveitia, D. Enrique Villarroya Jiménez, al
Montaña núm. 2, al re¡-imiento nÚoffie- del Gruipo de Fuerzas Regulares In- regimiento núm. 20.

ro 10. díige'llas de A}hu'Cemas núm. 5, al re- D. Arturo Ruiz Santa Olalla, al
:D. José Pascu"al A1basolo, de tas In- g)miento núm. 5· regimiento núm. 36.

tevenciones Mlil1iltar~ al ,e¡imiel"llto,' D. Horacio GU'tiérrez Urrea, del D. Manuel García Hernández, al
núm. 33· batallón Montaña núJm. 8, al regi- re,gimiento núm. 36. "

D. Luis Goñi Rivero" deloataUón miento núm. 25· D. Vicente Ramos AvúéS:, al regi-
MO!1taiía núm. 5, al regimiento núme- D. Goane Triviño Golfín, del ba-miento núm. 14.
1'0 12. _ tallón Caza,dore" Africa núm. 2, al roe- D. Mi,guel León Ga'rcía Caballero,

D. José Octavio Roca Marin, del gimiento núm. 9. al regimiento núm. I4.
batallón de Montaña núm. 2, al regi- D. Francisco Alvarez Urruela, del D. Alejandro Valía Guerra, al re-
mie~to núm. ro. regimiento núm. 20, al núm. 29. gimiento núm. II.

•
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D, Fernando Hernández l'>.l1varo.

Caja recluta núm. 18,

D. José Míngnez Gómez.

Tenientes

D. Arturo Marichalar Sandóval.
" Bernardo Alvarez del Manzano Ba-

;:agaña.
" Alvaro León Queipo de Llano.
" José Fernández-NeS!]):'al Sa,lazar.
" Fraocisco Palacios Cam¡pos:
" Victor AMaro GonzáJlez.
" Joaquín VaJenzuela Aldba.l-Jáure·

gui.
" Benito Sáoohez Blázquez.
" Gregorio A,rias Pedroarenas.
" AJlfredo MáJS Pérez.
" José Soto Tora1.
" Rafael Coloma Demínguez.

.
,. Juan Reras G1>nzález-Llanos.

Regimiento núm. 4

D. Jaime Ga'1"CíQ Dent>ere.
" Antonio Sa'la Iñesta.
" Antonio Manzanooo Alonso.
,~ Bernardo Vicens Olivero
" Bernardo Alvarez del Manzano Ba-

ragaña.
" Enrique de Robles Galdó.
" Diego Chereguini Casanova.
" José Ruitort Villalonga.
" Pedro Mat1:eu Ga:reía.
" Alfredo Más Pérez.
" Emi'¡¡o Romeu Palazuelos.
" Ramón Fernández García.
" Amonio Díaz Ruiz.
" Salvakior BafiÚJl8 Navarro.
" Camilo Canldela Moltó.
" José· Gania Gallego.
" And'rés Estrugo Meno.
,. Ramón Panda Cabanero.

D. Bernartlo A!lTa'l"ez dd Manzano Ba
~aña.

" J OtSé B:J.lnes .AJ10Ill.'lO-Vi11;¡¡loOOs.
" Al,varo AlTarez ael Vanrono Ba-

~afia.

" Pedro Maten Garcia.
" J06é Pér~ Fabra.
,. .Ant.uio },{~iá Serra.ne.
" Federico SWchez RamOi.
" Igoocio BCllx!et Aviola.
" JesÚls Ortego Grahit.
" Lorenro Fernández LSpez.

Segullda media brigada de la pritnera
de Motlttaiía

D. Jerónimo Dio Ptnareta.

Regim~nto ntím.· 3

. RegiMtent" ..... 27

D. llanuel Poch Ari:aa.
" Rafael Ca-sanueva U~a.
" Ernesto L6pez Sa'1Icerlo Justiniano.
" Fernando Hernández .A!1'varo.
" Juan Zu'!"bano M0116alvez.
" Jacinto Calrlerón Rodríguez.

Regimiento núm. 29

Regimiento núm. 5

Cruz.

Comandantes

Regimiento núm. 37

D. Luis OUo Alvarez.
" Luis Chacón Lozano.
" Gerardo Sánchez Monje
" Luis Pavía Vaillant.
" - Salvador Cortils Riera.

RF.J.ACIO:<' DE LOS JEFES Y OFICIALES DEL

"'.RMA DE INFANTERIA QUE NO LES HA co
RRESPONDIDO OCUPAR DESTINO

D. Vk:tor AHaro. Gond4ez, lIÚ. regí
mieJXO núm. 20.

D. Joaquín Valet.\lZuela M<:lbar Jáu'l"e"
gui, al regimiento núm. 20.

D. Benito Sánchez BlázqUE'Z, al re"
gimiento 'núm. 19.

D. Jooé Riutort Villa.longa, al regi
miento n'lÍlm. 34.

D. ·Alvaro Alvaxez dol Manzano Ba"
kgaña, al regimiento núm. 3.

D. Pedro Mateu Garda, al batallón
Ametral1al!oras' núm. 4.

D. Gregorio Arias Pedro Arenas, al
regimiento núm. <1:9.

D. José Soto Toral, al regimiento nú
mero 2~.

D. VÍCtor Vérez Prieto, a!l batal1ón
Montaña núm,. 4-

:D. J OtSé Pérez Fabra, al batallón
Montaña núm. 8.

ID. Antonio Macia Serrano, al bata
llón Montaña núm. 2.

ID.. Federico Sancho Ram<lS, al bata
llón Mootaña núm. 7.

D. Ignacio Boudet Avila, al batallón
Montaña núm. 7.

D. Mariano Miranda Carderera, al
batal100 Montaña núm. 6. .

D. C",nnelo Riaño Castro, al batallón
Montaña núm. 6.

D. Cas:mto Candela Mo!tó, w! batallón
.Ametralladoras nÍ1ffi. 4.
, D.Andrés Eet:rugo Melo, a·l bataU&!
Montaña núm. 2.

D. José García Gallego, al regimien
to núm. 111.

D.Jooé Fernández Rodríguez, al re
gimiento núm. I{..

D. Guillermo Chlx<ém Rcdríguez, al
regimiento nÚlm. 37.

D. Salva.dor Bañuls Navarro, al ba
tallón Montafia núm. 2.

D. Joa.quín Lizaur Lizaur, al batallón
Montaña núm, 2.

D. Antonio Dfaz Ruiz, al bata1lóo
Montaña núm. 2.

D. Esteban LariOtS Ferná:ndez, ",1 ba
tallón Montaría núm. 2.

D. Rafael Coloma Dominguez, al ba
tallón MollJtaña núm. 2.

D. Emilio Romeu Palazuelo, al1 bata
llón Montaña núm. 3.

n. Manuel Ga.rcía Rema, al batallón
Montaña núm. 3.

D. Diego O1ereguini Casanova, al ba
tallón Montaña núm. 5.

D. José Castellanos Sáochez, al bata
l1ón Montaña nÓl!Il. 5.

D. Antonio Muñoz Lozano, al bata
lloo Montaña núm. 5.

D. José Bosch Boix~GáJrate, al! regi
miento núm. 36.

~regados

Forzosos

D. AJbilio Bragalio Casado, de diS'PO
nible en la primera, al batallón Monta
ña r:úm. 3.

D. Fernando BUiza Moreno, al re
gimiento núm. 23.

D. Enrique Velámuez Ortega, al
regimiento núm. lÍ.

Asccndidos por orden dcl II dcl actual
{D. O. núm. 162)

D. Carlos Gastesi Barreiro, a~ regi
miento núm. 14.

D: Manuel Asensi Alvarez Arenas,
al r-egimiellJto núm. 25.

D. Enrique Robles Ga1do, al batal1ón
Montaña núm. 7.

iD. Luis Masso Rilbot, al regimiento
núm. 14.

D. Juan Castro Gutiérrez, a.l regi
miento núm. 37. .

D. Federico Gómez-Salazar Nieto, al
regimiento núm. 37.

D. Ramón 'Pando Caballero, al bata
llón ~orrtaña núm. 7.

D. Lorenzo Fernández L6pez, al ba
tallón Montafia núm. 6.

D. Enrique Yáfiez Abad, al batallón
Mootaña núm. 6.

D. AlIfonso Cerón Gil, al batallón
MOntaña núm. 6.

D. Felipe Cirlier Goyenochea, al ba
tallón Montaña núm. 5.

D. Javier Vá:zx¡uez S:uárez, al batallón
MoIltaña' núm. 5.

D. Julio Sana: Prieto, al batallón
Montaña aúm. 5.

D. José Olívan Jau1ín, al batallón
Montaña núm. 3.

D. Julio Iglesias Ussel Lizana, al ba
tal1ón Montaña núm. 3.

D. Fernando Jáudenes AJUecoa, al re
gimiento núm. 19.

D. Juan Heras Gon.zález Llanos, al
regimiCflto núm. 19.,

'D. Aguitín 01iete Ferrer, al regi
miento núm. 19.

D. Manuel Laraña A,lvarez Ossorio,
al regimiento núm. 19-

D. Manuel Marra L6pez Argamasi
l1a, al regimiento núm,. 19.

D. Miguel Moscardó Guzmán, al
regimiento Carros n,úm. I.

D. .Manuel Hidalgo Romero, al regi~
miento núm. 9. .

.J). Fr;,t1cisco Pahc:ns Camoos al re"
61mien~o núm. 37. . •

p. Luis Sánchez Sáiruz, al regimiento
n:.;m. 14.

D. Guille,rmo GarcíaFernández al
regimiento núm. 21. . '

p" Alfredo Mas Pérez, 311 regimiento
numo 29.

D. Antonio Lambea Luengo, al bata
l1ón Montaña núm. 5.

D. Jesús Ortega Grahit, t.l batal1ón
Montaña núm. 5· D, Baltasar Gómez Navarro.

D. Ricardo Alvarez Terrazas al l:l<b

talloo Montaña núm. 2. ' Batallón Ca:::adores de Africa núm. 6
D. Ramón FerllJández García, al re

gimiento Carros núm. 2.

D. Enrique Vinader Corrochano, A:l
regimiento núm. 29.

D. Antonio Delgado Hernández, al
regimiento núm. 3'5.



Regimiento núm. 20

, .

D. Ramón Fer.nández· García.
.. Mariano MiraooaCarderéra.
.. ~ami1o Candela Moltó.

RegimieKto Kúm. 6

D. Joaquín Babé Aburto.
" Matnlel Vil13r Muñoz.
" J.prge Roca de Togor~ Sevilla.
,. Guillermo Estébanez ·Piñero.
.. Abilio B:ragado y Casaldo.
.. Senén Ramí1'ez Figueroa.
.. José Lambea García.
.. Aurelio Barros Silva.
,. Seba·stián Tortella PODl.
" José Vi.Jchea Arenas.•
,. Angel Ruiz Gregorio.
.. Francisco RddrJguez Sáenz.
,. José Perea Alcalde.
,. Antonio Manzanedo AloMo.
,. Bernardo Vicens Oliver.
,. Fraocisco Zorzano l&desma.
,. Manuel Maquieira de Lis.
,. Juan Casas Viciana.

. " José de la Torre Piñeiro.
,. Eladio Rodríguez .000morro.
,. Alvaro León Queipo de Llano.
.. José Fernández-Nespr3l1 Salazar.
.. Miguel Most:ardó GuzmáÍ:l.
,. Manuel Hida·lgo Romero.
• Francisco PaJ.aci~ Campos.
,. Juan Miguel de Castro GutiéNez.
,. Enrique Vinader Corroohano.
.. An·tonio Muñoz Lozano.
.. José Castellanos SárrlIez.
.. Diego O1ereguini Casanova.
.. Alvaro Advarez del Manzano Bara-

gaña.
.. Manuel Asensi Alvarez-Arenas.
,. Luis Sánchez Sáiz.
,. Alfredo Más Pérez.
,. Luis Masso Ribot.
,. Antonio Laml:>ea Lueoge.
.. Antonio Maciá Serran':>.
.. Ramón Fernáttlez Gareía.
" Ricardo Mvarez' de Terrazas.
" Ignacio Boudet Avila.
.. Antonio Díaz Ruiz.
" Camilo Candela Moltó.
.. Jósé Fernández Rodríguez.
" Alfonso Cerón Giil.
" Felipe Carlier Goyen~hea.

" José Olivan Jaulm.
.. Manuel Laraña Alv'lrez Osorio.
.. Manuel Marre-Lajen Ar¡¡-emosilla.

Regimiento núm. ti

D. Antonio Manzanedo Alull'SO.
" Emilio Muinelo Quesada.
.. Antonio González Robles.
,. Adolf0 Payá Pérez.
" Manuel Maquieira de Lis.
n José de la Torre Piñeirú.
" Eladio Rodríguez Chamorro.,
" José Ramos Pereira.
.. Anílb3ll Gacio Prieto.'
" Arturo Monte! Touzet.
" Rarnótl Díaz Barro.
" Bernardo Alvarez del Manzano Ba-

ragaña.
.. Marcial Cadilla Juncal.
.. José Bulnes A'lonso Vi1l3JloOOs.
.. José Fernámez-NesiP'l'al S3Jlazar

Miguel Moscardó Guzmán. .
:: Francis~o Palacios CamJllOs.

Juan-MIguel de Castro Gutiérrez
.. Antonio Delgado Hernández. •
" Enrique Vin"ader Corrochano.

D. Alvaro Alvarez del Manzano Bara-
gafia.

" Manuel Asensi Alvarez-Arenas.
" Ailfredo Más Pérez.
" Victor Vé~e'4 Prieto.
.. Rafael Coloro.. Domínguez.
" Camilo Candela Moltó.
.. Enrique Velázquez Ortega..
" .Enrique Yáñez Aba1.
" Alfonso Ceron Gil.'
" Javier Vázquez Suárez.
" Fernando Jáudenes Alduva.
" Juan Heras González-L'1anos.

Regim'¡ento núm. 9

D. Aurelio González Lepe.
" José Sáenz Flores.
.. Manuel Hidalgo Romero.
" Manuel García Iíein.a.
': A{ltonio Maciá Serrano.

Regimiento tlúm. 10

p. Aurelio Barros Silva.
" Sebas·tián Tortella Pons.
" Ismael MaJSsot Pascua.!.
" Bernardo Vicens Olivero
,. Ví::ltor Castellón Vives de la Cor-

tada.
" José Truyols Rodríguez-ROOa.
" José de la Torre Pifieiro.
" Eladio Rodríguez OJ.amorro.
" Arluro Mariohalar Sandoval.
n José Bulnes Alonso-VillaloOOs.
" José Fernández Nespra~ Salazar.

Emique de Rdbles Galdo.
." José María Ruitort Villalonga.
" Alfredo Más' Pérez. .
" José Pérez Fabra.
" Emilio Romeu Palazuelos.
" Antonio Madá Serrano.
" 'Ramón Fernández García.
" Camilo Candela Moltó.
" AfJd'rés Estrugo Mela.
" Lorenzo Fernández López.
" Alfonso Cerón Gil.
" ,Manuel Larafia Alvarez Osorio.

Regimiento núm. 12

D. Manuel Maquieira de Lis.
José Ramos Pereira.

" Anibal Cacio Prieto.
" Marcial Cadilla Juncal.

Víctor Pérez Prieto.
" Carmelo Riaño Castro.

Regimiento núm. 16

D. José Fernández-NeS<?ral Salazar.
Guillermo García Fernández.

" Carlos Gastesi Barreiro.

Regimienfo núm. 17

D. 'Eiadio Rodríguez Chamorro
" Juan Peral Parra. .
" Fernando Benedicto Pérez.
" José ~ernández-Nespral Salazar.

AntOnIO Muñoz Lozano.
" Manuel García Reina.
" Rafael ColOlma Domlínguez.

Antonio Díaz Ruiz.
:: Salvador Bañuls Navarro.

Ramón Panda Caballero'.
Manuel Marre-Lajen Argemosilla.

Regimiento núm. 18

l?,. José María Ruitort Víllalonga.
Pedro Mateu García.

b. o. núm. 172

D. Manuel Asensí Alvarez Arenas.
" Ramón Fernández García.

\
D. Carmelo Riaño Castro.

Regimiento núm. 22

D. Ví'ctor Alfaro González.
" . Joaquín Valenzuela Alcibar-J áure-

gui.
" Benito Sánchez Blázquez.
" Gregorio Arias Pedroarenas.
" J osé Soto Toral.
" Rafael Coloma Domínguez.
". Mariano Miranda Carderera.

Regimiento núm. 24

p. Jesús Ortego Grahit.
n Lor~nzo Fernández Lólpez.

Regimiento núm. 27

D. N or'berto Palomino García.
" Antonio Pisón Sar3Jbia.
". Tomás de Prada Ganado.
" Antonio Delgado Hernández.
.. :Manue1 García Reina.
" Rafael Coloma Domínguez.
" Joaquín Lizau Lizau.
" Ramón Panda Caballero.

Regimiento núm. 29

D. Manuel Maquieira de Lis.
" Ramón Díaz Barro..
" Ma:ttial CadiUa Juncal.
" José Bulnes-Alonso Víllalobos.
.. VJÍctor Pérez Prieto.
" .Carmelo Riaño Castro.
" Julio Iglesias-Ussel Lizana.
" Fernando Jáudenes Aldecoa.

'Regimiento núm. 30
f

1
D. Federico Fernández Renales.
" Luís Torán Ramos.
" ,Federico S:árichez Ramos.
" Lorenzo Fernández López.
" Julio Sanz Prieto.

Regimienfo núm. 31

D. Joa1quín Baíbé Aburto.
" Manuel Villar M.uñoz.
" Jot\~e Roca de Togores Sevilla.

.Guíllermo Estélbanez Piñero.
" Albilio Br3Jgado Casado.
" Senén Ramírez Figueroa.
" José Sánchez García.
" Aurelio Ba.rros Silva.
" Se:bastián Tortella Pons.
" José Vilches Arenas.
" Angel Ruiz Gregorio.
" Francisco Rodríguez Sáenz.

José Perea Alcalde.
" Antonio Manzanedo Alonso.
" Bernardo Vicens Olivero
" Francisco Zorzano Ledesma.
" Juan tasas Viciana.
" José de la Torre Piñeiro.
" Eladio Rodríguez Chamorro.
" Alcvaro León ,QueíIPo de Llano.
" J o~é Fernández N eSiPral Salazar.
" MIguel Moscar-dó Guzmán.
" Manuel Hídalgo Romero.
" Francisco 'Palados Campos.
" J uan-Mjguelde Castro Gutiérrez.
" Enrique Vínader Corroohano
" José Castellano Sánchez. .
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bata-

AZAÑA

Alvarez del Manzano -lt:ón de· Irt'S'enieros de Melilla, al res;:
miento de Zapadores Minadores. (V.)

D. Angel L6¡p.ez Medranda, del ')::t¡·
1:00 de Pontoneros, al regimiento d ~

Transmisiones. (V.)
D. Luis Baroeito Lauro, ascen,~ido,

al regimiento de Transmisiones. (V:
(Número uno de la promoción.)

1933.-Azaña D. Antonio Pérez Castresana, dd bJ
tallón de Zapadores 11inadores nllme
ro 4, al regimiento de Aerostación. \\r.

D. Alfredo Bárcena de Castro, de
Grupo de Za¡p:1dores "¡:>.ara la pri!r'era
divisi6n de Caballería y brigadas d;
Montaña, al batallón de Za¡padores : ~:-

nadores núm. 1. (V.) •
D. Abelardo Mariné Fcrrer. del ba

tallón de Zapadores Minadores nÍ1~e"
ro 7, al de igual denominación ¡túnlc-
ro 3. (V.) .'

D. Ped'l'o Bonell Aldomá, del bata
llón de Zapadores Minadores núm. B, al
de igual denominación núm. 4. (V;)

D. Santiago Anderiz Abad, del ba
tallón- de PonJtoneros al batallón de
Za,padores Minadores núm. 5. (V.)

D. Manuel Ros Em¡perador, ascendi
do, al batallón ue Za.padóres )'Iinacores
núm. 6. (F.)

D. Te04oro Pérez de Eulate y Vida,
ascendido, al mismo. (V.)

,J). AdoHo Dalda Gutiérrez, asce!ldi
do, ,,1 batallón de Za.padores 11it13do
res núm. 7. (V.)

ID. Cándido Cu~iel Montero, asce,;di
do. al mismo. (V.)

D Jesús Pérez Broin, aSéencIido, al
lbatallón de Zap2dores Minadores nÍl
mero 8. (F.)

D. J~sús Población Sá!1Chez, ascendí
do, al mismo. (F.)

D. Carlos üliete Sánchez, asce!1dido,
al mismo. (F.)

D. Ange.! Garda Jauret, ascendido, al
batallón de Zapadores Jficadores nú
mero 2. (F.)

D. Pedro Ga'l'au ~Iayol, ascendido, al
Grupo )'Iixto núm. 2. (F.)

D. )'Iauricio IrÍé:rte :'Iateo.del ~;ita
llón de Pontoneros, -al G-npo de Zapa
dores, para la división de Caballería y
brigada de ~.Iontaña. ('".)

D. Luis Aguirre Os;¡:ar, ascendido,
al mismo. (V.)

D. Francisco Pazos Tristán, del Gru
po mixto núm. 2. al de igual denomina
ción núm. 1. (V.)

D. Juan ),fis Roselló, del bat'lllór. de
Ingenieros de Tetuán, a,l GruDo mixto
núm. 1. (V.) .•

D. Antonio Pastor Candela. ascendi
do, al Grupo mixto núm. 2. (F.)

D. Samuel Sanchiz Granero, -a,~en

dido, al mismo. (F.)
D. Enril;ue Malina Martínez, a,c,oD

dido, al mismo. (F.)
D. Jesús Guzmán Renshaw, asc,~r,:li

do, al GrUJ¡l() mb.:io núm. 3. (F.)
D. Pahlo Scandella Ga:rcía, asceniido,

al mismo. (F.)
D. }osé Santos Valeocia, ascenc1i~,D_

al Grupo mixto núm. 4. (F.)
D. José Menéndez de la Granol.! y

Alva~gonzález, ascendido, ¡¡¡l rni~mo. (F.)
- D. Eimdlio de la Cierva Miranda, as-

mta- cendido, al milimo. (F.) ,
regi- ID. Jesús Prados Peña, ascendido, al

Grul¡Yo AutomoviHsta de Africa. (V.)
iD. Joaquín Prieto Ar~ ascen-

Capitanes

Comandante

Tenientés

~C10H QUE SE CITA

D. Bernardo
Bar¡¡,gaña.
" Diego Chereguini Casanova.
" RaII1lÓn F ernándezGarcía.
" ,A;ntonio Díaz Ruiz.
" Salvador Bañuls Navarro.
" IGuillermoCha,cón Rodríguez.
" José Gania Gallego.

Ma,drid, 25 de julio de

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que los jetes y oficiales de IN
GE~IEROS que figuran en 1.. siguien
te relaCIón, lPasen en ,pro¡puesta ordina
ria de de¡¡tinos, a servir el que a cada
unv se le señala.

Lo comunico a V. E. para su conod
miento y cUlTIiPlirniento. Madrid, 24 de
julio de 1933.

Señor...

D. Rica~do de la Fuente Ortiz, del
batallón de ZalJ)adores M·inadores nú
mero 8, a la Jefatura de Tropas y Ser
vicios y Comandancia de Obras y For
tificaciÓCt de la sexta división. (V.)

D. Salvador Leohuga Martín, de la
COmandancia de I(lg~nieros de Marrue
cos, a~ regimiento de Ferrocarriles
(Vokmtario.)

'D. Francisco C¡¡¡pate Codosero, de
diSiPOnible forzoso en la segunda d;vi
sión, 31J);'lrtado a), al batallón de Zap'l
dores Minadores núm. 2. (V.)
: ,D. Pa"cual Latorre Tárrt'ga. del Grtt

,po Automovilista de Africa, al batalló"
;de L<lIpadores Jfinadores núm. 3. (V.)

D. Manuel Frías' Gilohno, del Gru
p) de Za')}ado:,es 'P:lra la división de
C.aJballería y hrigadas de 1Iontaña, al
batallón de ZaJj)adores Minadores nú-
mero 5. (V.) ,

D. Juan ~r¡quel Servet, Gel batallón
d~ Ing,~nieros de Jfe1i1la, al batallón de
Zapaidores 1finadores núm. 6. (V.)
.D. Pablo Murga Ugarte. de -:!ispo

mble forzoso, apartado a), en la prime
ra división. al batallón de Zapado!'p;
Minado:-es núm. 7. (F.)

'D. José 11allry Ca"vajal,de -di:;,pani
ble forzo~o. a)}artado a), en la primera
división, al batallón de Pontolle:-os. (V.)

D. Joaquín l\fartínez Visieda, as_:en~
dido, de Aviación 1Iilitar, a continuar
en la mi,m2..

D. Sebastián Carrer Vi-laseca, as:en
dido, del batallón de Zapadores Mina
Gores núm. 3, a disP)onihlc forzoso
a!partado a), en la tercera división. '

D. Juan Ga'-cía Baquero de! Río, as
cendido. de h Acad~mia de Artillt\:ía
e lIn¡gen¡ero~ a dis¡ponibUe forzoso,
apartado a), CI1 la sé,poÜnll'i división. .

D. Antonio Alhares Miró, cid
llón de Ingenieros de Me,¡j11a, al
miento de Ferrocarriles. (\l.)

D. Antonio Comas Garda, del

Regimiento núm. 34

Regimiento núm. 38

Regimic;Uo mím. 36

D. Die,go Chereguini Casanova,
" ,Manuel Asensi A1'varez Arenas.
" Luis Sánchez DIaz.
" Alfredo Más' Pérez.
" Luis Masso Ribot.
" Antonio Lambea Luengo.
" Ramón Fernández Garcia.
" Ricardo Alvarez de Terrazas.
" I,gnacio Boudet Avila.
" Antonio Diaz Ruiz.
" Camílo Candela Moltó.
" Jesús Orte'go Grahit.
" Alfonso Cerón Gil.
" Felipe Carlier Goyenechea.
" Julio Sanz Prieto.
" ,Manuel Laraña Alvarez-Osorio.
" 'Manuel Marre-Lajen Arjemasilla.

Regimiento núm. J3

D. José S.ánchez Meseguer.
" Mi,guel Fernández Oliva.
" Bernardo Alvarez del Manzano

Baragaña.
" Enrique de Robles Ga1d6._
" Diego Ghereguini Casanova.
" José María Ruitor Villalonga.
" Alfredo Más Pérez.
" Emilio Romeu Palazuelos.
" -Antonio Díaz Ruiz.
" Federico Gómez de Salazar Nieto.
"Carmelo Riaño Castro.
" Salvador Bañuls Na;varro.
.. ,Guillermo Chacón Rooríguez.
" José Gania Gallego.
" Ramón Pando Caballero.
" Julio Iglesias-Usse! Lizana.

D. ,Atlrelio Barros Silva.
" Sebastián T ortella Pons.
" Ismael -~lassot Pascual.
" Bernardo Vicens Oliver.
" Víctor Castellón Vives de la Cor-

tada.
,. José Truyols Rodríguez-Roda.
" José de la Torre Piñeiro.
", 'Eladío Rodríguez Chamarra.

Ar~uro l\larichalar San<loval.
" José Eulnes Alonso-Villalobos.
" José Fernández-NeSlpral Salazar.
., Enrique de Robles Galdó.
" J osé ~laria Ruitort Villalonga.
" Gregorio Ar:áS Pe-droarenas.
" Ramón Fernández García. _
,. Ricardo A~lvarez de T'errazas".
,. Camilo Candela 11oltó.

Batallón (le Ametralladoras nlÍm. 3

D. José Bosoh Boix-Gárate.

D. Francisco 1[estre Asensio.
" Enrique ele Rohles Galdó.
" Diego Chereguini Cásanova.
" Alfredo Más Pérez.•

Emilio Romeu PalazuelOS.
" Antonio Díaz Ruí;;:.
" Camilo Candela 1101tó.
" Andrés Estrugo Melo.

1). Juan Colomer Luque.
" Dioni<o Bustillo Calderón.
.. Juan Casas Viciana.
" Salvador ]i.ménez Mora.
" José Sanz Flores.
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dido, a,J batallón de ~~os de Te-
tuán. (V.)

D. Carlos Samaniego Ripoll, ascendi
do, al mismo. 01.)

D. Daniel O1aver Gómez, ascendiJo,
al mismo. (V.)

D. Santigo Facerías Buisan, ascel1(11·
dJ, al batallón de Igenieros de Me-li·
lla. (V.)

D. Luis .\!'TI1iño Gómez, ascendido, al
mismo. (V.)- .

D. Pedro Pardo Riquelme, ascenfhdo,
al miS::llo. (V.)

D. hidro Ger Romero, ascendido, al
n:;51110. (\'.)

D. Justo Ros Emperador, ascendido, al
mismo. (Y.)

D. Fernando de Alfara y dd Pueyo,
<:s~e':ld:uo, al mismo. (F.)

D. Tom~ Berdejo Boix, ascendido
al batallón de Pontone,os. (F.) ,

D. :.\~anuej Cabeza Calahorra aseen.
d:Jo, al mismo. (F.) ,

RELACIO~ DE LOS PETICIONARIOS A LAS
VACANTES QUE SE PROVEEN EN ESTA PlID

PUESTA

D. Antonio Com.í.s Garda.
" Alfredo Bárocna de Castro.
" Fran<:Ís<oo Gal-era Segura:.

. Gonzalo Rodrfguez de Riber¡, y Fa-
goa:ga.

" Francisco Pazos Tristán.
" Luis Baroeito Lauro.
" José Santos Valencia.
" Mantlel Ros Emperador.

." Emilio de la Cierva Mira11da.
" Jesús Guzmán Renshaw.
" José M\cnéndez de la Granda y AI

vargonzález.
" Joaquín Prieto Arozarena.
" Fernando de Alfara y del Pueyo.

Carlos Samaniego Ripoll.
" Jesús Pérez Broin.
" Pablo Seandella Garda.
" Santiago Facerias Buisan.
" Angel G.a.rda 1auret.
" Luis Armiño Gómez.
" Carlos Oliete Sándlez.
" Adolfo D3J!da Gutiérrez.
" Cándido enriel Montero.
" Sanmuel Sanchíz Granero.
" Enrique Molina Martínez.
" Jesús Población Sánchez.
" Justo Ros ~rador.

D. CarlO& Q!iete Sin.citez.
" Ado*o D&ki& Gutiérru.
" tCán<iido euriel Montero. I
" Sarriuel Sanahiz Granero •
" J es'Ús Pobla'CÍón S.án~.
" J,usto Ros E.mperador.

Regimiento de Aerostacióq.-Una
de teniente.

D. <Antonio Pérez Castresana.
" Emilio Rodríguez Barranquera.
" Francisco Galera Segura.
.. ,Francisco Pazos Tristán.
" JDsé Santos Valencia.'
" Manuel Ros Emperador.
" Fernando de Alfaro y del Pueyo.
" Pablo S<:andella Garda.
" Luis Armiño Gómez.
" Adolfo Dalda Gutiérrez.
" Cándido Curiel Montero.
" Samuel Sanooiz Granero.
" Pedro Pardo Riquelnte.
" Justo Pdblación Sánchez.

Batallón de Z;¡¡padores Minadores
núm. 1.-Una de teniente.

D. Pedro Pardo Riquelme.
.. Teodoro. Pérez de Eulate y Vida.

D. Santiago Anderiz Abad .
" llanuel Cabeza Cald1orra.
" Santiago Faeerías Buisan.
" Tomás Eerdejo Boix.

D. hdolfo Dalda Gutiérrez.

Batallón de Zapa·dores Minadores
núm. 4.-Una de teniente.
\

Batallón de Zap;dores Minadore;
núm. 7.-Dos de teniente. .

Batallón de Zapadores :Minadores
nú'm. 3.-Una de teniente.
\

D. Abelardo Mariné Ferrer.
.. Francisco Galera Segura.
" Carlos Oliete Sánchez.

\,

'D. Pedro Bonen Aldomá.
" Carmelo Ezpeleta Sancho.
" Alfredo, Bárcena de Castro.

.." Pedro Pardo Riquelme.

B:ttu.llón de Z;¡¡padores Minadores
!1úm. 5.-Una de teniente.y

\ D. Alfredo Bárcena de Castro.
Regimiento de Zapadores Minadores.- ",Frandsco Galera Segura.

Uon de teniente. .. Luis Barbeito Louro.
" José Santos Valencia.
.. Manuel Ros ElI1'perador.
" Emilio de la Cierva Miranda.
" José Men-éndez de la Granda y

AdYargonzález.
Fa- .. Joaquín Prieto Arozarena.

" Eernando de Alfaro y del Pueyo.
" -Carlos Sa·rnaniego Ripoll.
" Jesús Pé¡;ez Broin.

Pablo &andella Garcia.
" Angel García Jauret.
" Carlos 01iete Sánchez.
" ,Adolfo DaMa Gutiérrez.
" Samuel Sanchiz Granero.
" Isidro Ger Romero. .
" J esí\¡ Pqblación Sánchez.
" Justo' Ros Emperador.

D. Angel Lónez 'Me-dranda.
,. Antonio Comas García.
.. Alfredo Báreena de Castro.
.. Fr8.ncisco Galera Segura.
" Genzalo Rodrí<guez de Ribera

Fagoaga.
.. Fr::tncisco Pazos Tristán.
" LuisB2r'beito Louro.
" José Santos Valencia.
" Manuel Ros Emperador.
.. Emilio de la· Cierva Miranda.
" José },1 enéndez de la Granda Batallón de Zap::tdores Minadores

Alvargonzález. y núm. 6......,Dos de teniente. /
" Joaq1;·ín Prieto Arozarena.
,; :Fernando de Alfara y del ·Pueyo.
" Carlos Sa'maniego Ripoll.
" Jesús Pérez Broin.
" Fa,blo Sean·de,lla Garda.
" ¡A,¡n,gel Gar'cÍa J auret./
" Luis Armiño GÓmez.

Regimiento de Transmisiones.-Dos
de teniente.

D. A.ntonio AliJares Miró. .
" .A.'lltonio Comás Garda.
" Francisco Galera Segura.
" Alfredo Bárcena de Castro.
" Gonzalo 'Riodriguez de Riber;¡, y

goaga.
" Francisco Paros Tristán.
" Luis &wbeito Louxo.
" José Santos Valencia. .
" ·Manuel Rós ~rador.

." Emilio de la Cierva Miranda.
" José .MenéOO('z de la Granada y Al-

vargonr:ále1;.
" Joaquín Prieto Arozarena.
" Fernando !le Alfara y del Pueyo.
" Carlos Samaniego Ripoll.
" Jesús Pérez Broin.
" Pablo S<:andella García.
" Angel Garda Jauret.
" Carlos Oliete Sánch·-z.
" A<1o!f1) Dalda Gutiérrez.
" Cán1i10 Cur;e! Montero.
" }'fa!1uel Sanc1Jíz Granero.
" 'Enriq.ue ~f'Ülina }'·Lartínez.
" Jesús Po'blación Sánehez.
" Justo Ros Emperador.

J.datura . de Tropas y Servici06 y
Comandancla de Qbras y Fortificación
de la sexta división.-Una de c.oman
dante.

D . .Anta.nio AlJ:Ja1'es Miró.
~.

Batallón de Pontoneros.-Uná de ca
p:tán.

D. Pas..::ual L?torre Tár,ega.
.. ~fa¡;ue: F~ias Gilolmo.
., Sebast:?n Carrer Vilaseca.

D. Francisco Capote Co<Iosero.

Batallón de Za;¡adores Minadores nú
I:n·:ro 3.-Lna de capitán.

D. Ricardo de la Fuente Orti%.

D. Salvador Lechuga Martín.
.. Enrique Guiloche Bayo.
" Juan Bes:erril Peigneux d'Egmont.

José Castro Columbié.
" ~!arceJino Alva'rez Delatte.
" Luis Jirnténez Muñoz.
" .:M.anuel Frías Gilolmo.

'Batallón de Zapadores Minadores nú
m~~o :l.-Lna de ca¡;>itáI).

D. José Maury Carvajal.

Regimiento de Ferrocarriles.-Una. de
teniente.

n. ,Tl!:ln' lliquel Soervet.
.. )Iianuel Frías Gilolmo.
:: Pa:1Y:~ Mur~~ Ugart-".

iRlamon Gutlerrez Alzaga.
" Juan García Baquero del Río.

Rt!gimiento de LFoe.rrocarriles.-Una
de capitál'_

[;;¡í.d!ó" de Zapadores Minadores nú
1l'·cro 5.-L'na de capitán.

D. :\b:~;!el Frí2.s Gilc~mo.

.. J ~5é lfaury Carvajal.

Batallón de Za:>adores Minaaores nú·
n:er,) ú.---fCna de capitán.
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Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto que los tenientes
del Arma de CA.BiÁJJLERiIA. D. Fe"·
nando MorllJles de C&stil1a y' García y
D. Fraa:iSICo Alonso Gj.lart, en CQllli
sión'en el regimoie!1il:o Caz-..flores húme
ro 2 se Í!OC01'!P'Oren e. los regimientos
nÚJ!n;. 3 y 9, res¡pectinrnent~, su des:i-
no de plantilla. .

Lo comunico .a V. E. ¡para su cono{:;
miento .,. cOOllP'limiento. Madrid, 24 de
julio de 1933.

Parque de Sanidad Militar

D. Luis Cande Arlegui.
" Santiago IRlom"ro. Ugaldezubia.ur.
" Augusto 'Cano <::awla.

Primer GrtlPO de la pri".era Comandan·
cia

Auxiliares de oficinas

D. Antonio Rodríguez Sáru::hez. de la
Jefatura de Tropas y Servicios de In·
genieros y Comandnda de Obras y For
tificación <k la primera división. al Mi.:
nisterlo de la Guerra. (Quinto Negocia
do de Material.) (V.)

iD. Baldomero Gonrolez Jiménez. d~

disponible forzoso en la sexta división.
a la Jefatura de Tropas :1 Servicios de
Ingenieros y Comandanc,ia de Obras yo

RELACION QUE !lE CITA

:B.ELACION DE LOS OFrCULES QUlt NO LI!lS
HA CORRESPONDIDO OCUPAR NINGUN DES

TINO DE LOS SOLICITADOS

Señor...

Señor...

Circular. .Excmo. Sr,: Este MillÍ-,te
rio ha resuelto que el ¡persona'l de 105

CUer;>os SuJbalternos de INGENIEROS
(a extinguir), que figura en la siguiel~

te relación, pase en propuesta o:-dinaria
de des,tinos a servir el que a cada ll{J:)

se le señ2Jla.
. .Lo cOilTIunico a V. E. para su conoci·

miento y cllJlTI¡J)lill1ljento. Madrid, 24 de
julio de 1933.'

D. 'Santiago Romero UgaldezuQiaur.
" Augusto Cano Casola.

•Segundo Grupo de la .1~gllllda 'Coman-
dancia

iD. Jaime Grifen Mo.reno
" Augusto Cano Caiola.

Compañías de Bale.u 11 C{JIlGnas
!8".d'PRZ"!!'~ .JfP~.•'~~

Queda. sin efecto d "MUCnto eventual
de un teni(:nte para cada una. de ellas,
consignado en la orden cirC!1J.ar de 3: del
actual (iD. Onúm 1115,3.).

Madrid, 25 de julio de 193'3·~Azaña.

-D. :M:iguel M:artínez del Río, de los
Servicios de Artillería e Ingenieros' de
La Coruña, a la Comandancia de Ceuta.
(Voluntario.)

Tenientes

D.1 Migue! Pérez González, del pri
mer Grupo de la cuarta Comandancia, a
auxiliar de CauQ.ales y Efectos & los
servicios del Parque de Sanidad Mili
tar y afecto al mismo, en comisión. (V.)

D. Carlos García Villarreal, del pri
mer Grupo de la tercera 'Comandancia,
al .primer Grupo de la primera. (V.)

D. Manuel Jiménez Muñoz, agrega
do, al segundo Grupo de la primera Co
mandancia, al miSml) destino de plan
tilla. ~F.)

D. AHredo Goñi R~ro, agregado
al 5(ogundo Grupo de la segunda Coman~

dancia, a'l mismo d~tino de plantilla.
(Volootario.)

D. Fernando Juan Riera, de la Paga
duría Militar de la tercera división, al
segundo Grupo de la segunda Corn.a.n
danda (11.), continuando en aquélla has
ta la inconporación de su relevo.

ID. Andrés Peña M;artdo, del primer
Gmpo Oe la cuarta.' Commrlancia, al se
gim-do Grupo de la misma. (Y.)

D. Vioente Rasueros Hernández, del
primer Grupo de la teroera Co.roondan
cia, .1 ¡primer GrUpo de la cuarta Co
mandancia ~.) r en comisión a 1a plaza
Salamanca, como atvJliar de los Ser
vicios de Intendencia de la rmsrna.

iD. Miguel Rú:ano ~ltrán, de dispo
nible forzoso en la prinr-rn diisión. a
la Pagaduría Militar de la terC(:ra divi-
sión. (F.) .-

D. Fernando C~no Gallol. de
disponible forroso en la primera divi
sión, a la Pagaduría M·ilitar de la sex
ta división (F). como agregado.

D. Marciall Horno La'roias, ascendido.
de la Academia. a la l"agaduría Militar
de la quinta división. ev.)

,D. Santiago Romero UgalderobiaUIr,
ascendido, de la Academia, al primer
Grupo de la cuarta Comandancia. (F.)

D. Dionisia Tejel Bes, ascendido, de
la Academia, al primer Grupo d,~ la
tercera Comandancia. ev.)

ID. Augusto Cano Casola. ascendido,
de la AcademüiJ.. al primer Grupo de la
cuarta Comandancia. (F.)

D. José Carra'VeGo Garcia, ascendido.
de la Academia, al Ij)rimer Grupo de
la tel"Cera COiITIandanda. (V.) .

D. Alberto Jiménez Bahamou, ascen
dido.de la Academia. al primer Grupo
de la ,egunda Comandaneia. (]F.)

D. SotNO Casado Izarra. ascendido.
de la Aca:demia, al segundo Grupo dc
la terc"ra Comandanda. (V.) .

D. Mariano Marcelliin A1cubierre. as
('cndi'do. de la Academia. al primer Gru
po de la tercera Comandancia. (V.)'

:D. M.ariano Laga Subias. ascendido,
de la Academia. al primer Grupo de la
Cl\larta Comandanóa. (V..)

D. AJlvaro Pér,~z Mer<:hán. ascendi.
do, de la Academia, al segundo Grupo
de la pri,mera COm'ail1danda ev.) y en
comisión a la 0107'1 de eórdclba como

•

D. Jesús Pra,dos Peña. •
" Joaquín Prieto Arozarena.
" Car!os Samanie,go Ri,poIl.
.• Daniel Chaver GÓmez.
.. Santiago Facerías Buisan.
.. Luis Armiño GÓmez.
.. Pedro Par,do Riquelme.
" Isidro Ger Romero.
" Justo Ros Empera<lor.

Madrid, 24 de julio de 1933.-Azaña

Cirmlar. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio oC ha resuelto que el capitán
y tenientes de INTEN:DENCIA que a
continuación se relaci.enan, pasen a ser
vir les destinos que a cada uno se le
señala.

Lo comunico a ·V. E. para su conoci
m'ento )' ¡::umll>limiento. Madrid, 25 de
julio de 193.3.

Grupo 'Automovilista de Mrica.
Una de teniente.

D. Cándido Curid llantera.

Grupo ~e ZltIPadores para la di...i~
si6n de Caibllillerla y brigllidas de
Montaña.-<Dos de teniente.

AuJtA
Señor ...

Grupo Mixto de Za.padores y Te
légrafos núm. 3.--<Dos de teniente.

D. 'Mauddo Idarte Matee.
" Luis Aguirre asacar.
" Teoaoro Pére;¡; de Eulate y Vida.

1

D. Fr¡lndsco Pazos Tristán.
" Jesús Prados Pefia.
.. Carlos Samaniego RipcYll.
" Danie1Cbaver GÓtrnez.
" Santiago Facerias Buisan.
" Luis Armifio G&.mez.
" 'Samue1 Sanohiz Granero.
" Podro Pardo Riquelme.
" Justo Ros E:rrtJoerador.

Grupo Mixto de Zalpadores y Te
légrafos núm: l.-Dos de tenien.te.
"

D. Juan Más Roselló.
" Francisco Pazos Tristán.
" Pedro Garau Mayal.

D. Pedro Pardo Riquelme.

Grupo Mixto de Zapadores y Te
légrafos núm. 4.---.Tres de teniente.

D. Pedro Pamo Riquelme.

D. Jesús Prados Peña.
" Joaquín Prieto Arozaren~.
" 'Carlos Samaniego Ri'Pol1.
" Daniel ella,ver Gómez.
" :Santiago Facerias Buisan.
.. Luis Armiño GÓmez. .
" Pedro Pardo Riquelme.
.. Isidro Ger Romero.
" Justo Ros Em,perador.

Batallón de Ingenieros de Melilla.
Seis de teniente.

Batallón de In¡genieros de Tetuán.
Tres de teniente.
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Papeletas 110 tenidas en cuenta por 110 Re[Jl'm;"nto de Ar'till.ería ligera niÍm. 3
l/n'ar dos años C1I su destino el solid- ~

tante

AZAÑA

AZAÑA

Brigadas".

RELACION QUE SE CITA

iRegimiento de Artillería ligera núm. 4'

ID. Francisco Canalejas León, don
José María M:aldonado 'Cantos, D. Eloy
Alba Marcos, D. Antonio Martíne~ To
baruela.

ID. 'Bartolomé Núñez Rodríguez, don
Miguel Pérez VilIar, D. Eloy Alba Mar
eos, D. Francisco Navarro Jimiénez, d~n

Pa!blo Martínez Vázquez, D. AntOniO
Martínez ITlobarue'1o

Regi111iento de Caballería núm. 8,
n. Manuel García Esteban, D. EJoy

Alba Marcos, D. Francisco Navarro Ji
rnénez.

Regimiento de Caballería nlÍm. 5

ID. Eloy Alba Marcos, D. José Igle
sias ']araiz.

Madrid, 25 de julio de I933·-Azaña.

Circular.' Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto que el ¡personal del
CUERJPO UE SUBOFIGIAIJES de
Ingenieros que figura en la sigui~nte'

relación, .pase en ,propuesta ordma
ria de destinos a servir el que a cada
uno se le señala.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumtplimiento. Madrid,
24 de j::lio de 193'3·

Señor...

D. Manuel Velázquez Bautista, de
disponi'ble forzoso, a1'Jartado A), en
la segunda división, al regimiento de
Transmisiones. (V.) ,

D. Javier Carvajal Centeno, del ba
tallón de Za'padores Minadores nú
mero 1 al Centro de Movilización y
Reserv~ núm. 12 (Viforia). (F.)

D. Cosme Torres Blasco, del regi
miento de Ferrocarriles, al Gruipo
Mixto de Zapadores y Tefégrafos· nú
mero 2 (Menorca). (F.)

Madrid, 24 de julio de 1933.-Azaña

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
.terio ha resuelto que los sargentos
del Arma de INrGENI,ERJOS Tomás
Prats Palacián, del batalUón de Za
padores número 2, e Isidoro Fernández
Real del Grupo de Za¡padores para
la división de Caballería y brigada
de Montaña,pasen destinados en
propuesta ordinaria y con carácter
voluntario al regimiento de Aerosta
ción y batallón de Zapadores Mina
dores nú~ro 7, resiPectivamente.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
24 de julio de 1933.

AZAiA

RELACION QUE SI: CITA

RELACION DE PETICIONARIOS

D. Alberto Reina Agudo.
Madrid, 25 de julio de 1933.-Azaña.

D. Dam~án Gonzá.Iez Mas.
D. Ramón Giménez Alonso.
D. Eugenio Igualada Altet.
,D. Fel~pe Pascal Sanz.
D. Joaquín Gómez Benítez.

Circular. !Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha resucito que los maestro he
rraaores-fol'jadores del CUiERPO AU
XILIAlR SUiBALTERNIO DEL EJER
CI110 que figuran en la siguiente re
lación, pasen a servir los destí.n<ls que
se les señala.

!Lo ccmunioo a V. E. para &UCODoci
miento y cumplimiento.. Madrid, 25 de
julio de 1933.

Señor...

D. ViCente Rocríguez Perez, D. Au
reJía M'Üra Hernández, D'. David Mar
tínez Gr;nzález, D. Santos Lafuente Ló
pez, D. Julián Rodríguez Cabañas, don
Mlanuel Ortiz Martínez, D. Manuel Gar
da Esteban, D. Elloy Alba Cantos, don
Jesús Iglesias Jaraiz, D. A'lltonio Mar
tínez Tobaruela, D. Gerardo Nieto 'Ba
viano.

Depósito Central de Remonta y Compra

;D. Alfredo ]iménez Huerta.S, de la
Agrupación de Artillería de la Circuns
cripción oriental, al regimiento de Ar
tillería ligera núm. 4. (V.)

'D. FraDcjsco Arroyo Gómez, de la
Sección IIlÓvtl de Evacuación Veteri
'naria núm. 8, al Depósito Central de
Remonta y Compra. (V.) .

iD. José Ocampos Fernández, del re
gimiento de Caballería núm. 8, al re
grniotnto de Artillería ligera núm. 3.
(Voluntario.)

D. Mlanuel Mahamud. de los' Mozos,
del rC'Yimiento de Artillería ligera nú
mero 8, al regimiento cazadores de Ca
ballería núm. 4- (V.)

D. Miguel Pérez Villar, de la Agr",
pación de ArtiUería de la Circunscrip
ción occidental, al regimiento de Ca a
dores de Ca,ba-Ilería núm. 8. (V.)

D. Manuel García Esteban, del r~:

miento de Caballería nÚlm 9,. al reg:
miento Cazadores de 'Caballería núme
ro 5. (V.)

iD. Grardo Nieto BaiViano. de dis
¡>2nible forzoso en Tetuán, al batallón de
Cazadores de Africa núm. 1. (A.)

D. DiegoPérez Gutiérrez, de super
niUmerario en el regimiento de Caballe
ría núm. 8, al regimiento de Cazadores
de Caballería núm. 6. (F.)

D. Angel Ortiz Pérez, de sU1>Crnu
merario en el regimiento deCaballeria
núm. 3, al núm. 6. (F.)

RELACION 'QUE SE CITA

D. Manu2l Fernández Freijido,

Fortificación de la sexta división (Bur
gos). (V.)

Celador de obras militareS

D. Luis Vázquez Usabiaga, de di5'1>0-'
nible forzoso en la íPr~mera división, al
batallón de Za¡padores Minadores nú
mero 8. (F.)

Ayudante de obras militarles

D. Diego Coba Guijar.ro, de disponi
b1e forzoso en Canarias, a la Coman
dancia de Obras y Fortificación de Ca
narias (Las Palmas) (F.)

~1adrid, 24 de julio de 1933.-Azaña.

Circular. Excmo. Sr.: Este Ministe
rio ha resuelto qué .el auXiliar de pri
mera del CUERPO AUX;¡UtAR DE
INTERVENCION a extinguir, D. Vi
cente Escalante Ordóñez, pase destina
.do de los servicios de Intervención de
la plaza de Bilbao, a las oficinas de In
tervención de la octava división. (V)

Lo comunico a V. E. para su conoci-.
miento y c~imiento. Madrid, 25 de
julio de 1933.

Señor...

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto· que los auxi'lia,res ad
ministrativos del CUERPO AUXILIAR
SUBA¡LTmRINO DEL EJERGITO, que
figuran en la sigliente relación, pasen
a cubrir los destinos que a cada uno se
le seña·la.

Lo comunico a Y. E. para su conoci
miento y ctm'l(¡)limiémo. Madrid, 2$ :le
julio de 1933.

,D. Cristélba1 Aguilar y MatilIa d·~ 105

Ríos, de! depósito de Intendencia de
Córdoba al Te~ritorio de MeJilla. (V.)

De los anunciados para el Cuerpo A,I
:t'iliar de Intc.':dencia a extinguir

D. Rafael Martín Gil, del Estado Ma
vor Centra!. a la Il1'te:vención Central
de Guerra. (V.) .

D. Pahlo Gallo Sagredo, de la Caja
recluta núm. 59, a las Oficinas de In
·tervención de Canarias. (V,)

RELACTON DEL PERSONAL QUE NO SE LFS

.HA ADJUDICADO NINGUX<;> DE LOS DESTI.

NOS QUE HA SOLICITADO

D. José' Silgo 1{orán, de las Oficinas
·de Intervención <le Canarias al Parque
de Intendencia de Tenerife. (V.)

De los anll/lúddos tara el Cuerpo Alt
:t'iliar de 1ntCl-vención a extinguir
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Setor Presidente del Consejo Di
rector de las As'amlb1eas de las Or
denes Militares de San Fernando y
San Hermenegildo.

Señor Gmeral de la primera división
orgánica.

Excmo. Sr,:' Vista la instancia pro
n1O'vida por el teniente de INTEN
DENGIA, con destino en la Sec<ción
de tropa de la Base Naval de Gádiz,
D. Enrique Nieto Echevarria, en sú
plica de rectificación de la fecha de
nacimiento y hallándose justificada
documentalnnente con arreglo a las
normas establecidas en la orden circu
lar de 15 de novielmlbre de 193,2
(D. O. núm. 270), est'e Ministerio ha
rf:suelto acceder a la petidón del re
currente y <iisponer que en la docu
mentll!ción militar del mismo se con
signe como fe,cha de seu· nacimiento

Excmo. Sr.: Accediendo a 10 solici
tado .por el comandante de INGE~

NIEROoS D. Néstor Pkasso Vicent,
Ayudante de Ca~po del Teniente Ge
neral D. Juan Picasso González, vo
cal de ese Consejo Director, por este
Ministerio se ha resuelto concederle
autoriz¡¡.ción para disfrutar el pertmiso
de verano en Biarrit y París (Fran
cia), con arreglo a lo que ,prs=,viene
la .orden circular de 5 de juni,o de'
IgOS (c. L. núm. 101), debiendo te
ner presente cuanto dis'ponen las de 5
de mayo de 1927 y 2'7 Cle junio de
1931 (D, O. núms. 104 y 145),

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumlplimiento. Madrid,
24 de julio de 1933.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señores Geueral de la octava divi,sión
orgánica e Interventor central de
Guerra.

.'

AZAÑA

INU TILES

LICENCIAS

'Ia de 12 de diciembre de 1903' que'
es la que le correwonde, en lugar de
la de igual día y mes de 1900 ~on la.
'que viene figurando.

Lo comunico a V. E. para su co·
nocimiento y cumplimiento. Madriod, ,
'18 de julio de 1933.

'Señor General de la primera división
orgánica.

Señor General de la segunda división
orgánica.

Señor General de la primera división
orgánica.

Excmo. Sr.: Vista la instanci,l.pro
movida por el ex legionario J osef
Dom, natu¡;¡¡.l de Detve (Checoslo
vaquia), en súlplica de il1lgreso en el
Cuer:po de INVALIIDOIS M)ILITA..
RES, teniendo en cuenta que, aun ad
mitiendo que la enfeI1medad que pade
ce el solicitan,te tuviera por origeon
las pena·lidades del servicio de cam
paña, y. que los reglamentos del ci
tado Cuerpo no cO'IIJtPrenden o con
signan que la inutmdad producida por
las mismas en las circun.stancias que
se exopresan, no pueden a1egarse para
perteneeer al Cuel'lpo de Inválidos,
por este Minist~rio se ha resuelto des
estimar la petición del recurrente por
carecer de dereC'ho a 10 que solicita,
remitiéndose el expediente a la Di
rección general de la DeUDa y Cla
ses Pasivas a los efectos de de.c1ara
ción de derecho a retiro de su exclu
siva c011llpetencia, en virtuod de cuanto
¡previene el decreto .de 24 de juni~

de. 1931 (D. O. núm. 142).
Lo comunico a V. E, para su co

nocimiento y cUmlplimiento. Madrid,
17 ,de julio de 1933.

AZAÑA

.AzAih

ESTADO CIVIL

lar de 8 de junio de 1929 (D. O. nú
mero 125), causando alta y baja en
la próxima revista de Comrsado.

Lo COm,U'll1cO a V. E. ,para su co
nocimiento y cU'ffi\p1imiento. Madrid,
20 de julio de 1933.

S·eñor General de la segunda divi·sián
orgánica.

Señores Jefe Su/perio.r de las Fuerzas
Militares de Marruecos e Interven
tor centra,l de' Guerra.

Señor Jefe Suíperior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señores Ge'llerales de la segunda di
visión orgánica e Interventor ceno
tral de GU6rra.

Excmo. Sr.: Este Ministerro ha re
suelto que el corneta del bata,J1ól1 Ca
zadores de Africa núm. 8, Domingo
Franco MQrilla, pase destinado al regi
miento de IN,F,AN'fIE,RiIA núm. 15,

'CueJ:1po de próceden'CÍa, con arreglo
a la orden cirCular {le 8 de junio de
1929 (D. O. núm. 125). según solicita,
causando alta y baja en la próxima
revista de Comisario.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y ct1llIJJ{)1imiento. Madrid,
20 de julio de 1933.

ExCll11,o. Sr.: Este Min·isterio ha re
suelto que el corneta del 'batal1ón
Cazadores de AfrÍ'ca núm, 1, Esteban
Bardal Rodríguez, pase destinado al
regimiento INFANTERIA núm. 36,
Cuerpo de procedencia, con arreglo'
a la or·den circular de 8 de junio de
1929 (D. O, núm. 125), se.g.ún soli
cita, causando alta y baja en la pró
xima révi'sta de Comisario.

Lo comunico a' V. E. para· su' co
nocimiento y cumplimiento'. Madrid,
20 de julio ·de 1933.

AZAÑA

AZAÑA

Circtüar. Excmo. Sr.: Este. Minis
terio ha resuelto que el sargento del
Cuerpo de SAN.IIDAD MI,LiIITAR
Agaipito Aurelio Sanz Abad, del se
gun.do Grupo de la primera Coman
~an<:Ía de Sanidad, .pase destinado en
conce,pto de supernumerario al pri
mer Grupo de la segunda Comandan
cia, y el del mismo em:pleo Antonio
-Gualberto Jurado, de suyernumerario
en el seguooo Gru¡po de' la primera
Comandancia de Sanidad, a este últi
mo destino, de J?lantilla.

Lo comunico a V. E ..para su co
nocimiento y cumlplimiento. Madrid·,
25 de julio de 1933.

Señor...

ExCll11o. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto que el cabo de IN,FAN
TERIA, con destin'O en el batallón
Cazadores de Africa nú!m. 8, Eusebio
Romero Coto, pase destinado al re
gimie'llto d'e Infantería núm. 16, COlll'

arreglo a la orden circubr de 8 de
junio de 192'9 (D. O. núm. 1'~)' con
fotime solicita, causando' alta y baja
en 1a próxima revista. de Comisario.

Lo conmnico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
20 de julio de 1933.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos. .

Señores General de la ¡primeradivi
'sión orgánica e Interventor central
de Guerra.

Exlcmo, Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto que los cabós del bata
lIón de INiGENIERJ~ de Melilla
Rafael Tirado Castillo, José Sánchez
Aguilar y Marün Molina Llano se
reintegren al batallón de Zapad~res
Minadores núm. 2 los dos primeros, y
al re,gimiento de Zapadores Minado
¡¡es el último, de que procede'll', ¡por.
haber cu.miplido el plazo de mfnima·
permanencia en Africa a que se re
fiere la orden circular de 8 de jU!lio
de 1929 (D. O. núm. 125), verificán
dose la correspondiente alta y baja'
en la próxima revista de Comisario.

L.ocomunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimienoto. Madri<!
18 de julio de 1933, '

AZAÑ\

Señor Jefe Superior dé las Fuerzas
Militares de Marrue·cos.

Señores Generales de la primera y se
gunda divisiones orgánicas e Inter
ventor centnil de Guerra.

Ex¡cmo, Sr,: Este Ministerio ha re
suelto que el soldado del regImientO
INFANTE.RIA núm. 27 LuioS Climent
Palahí, pase destinado al batallón Ca
zadores de Africa núm. 8, 'ConfoMe
solicita, con arreglo a la orden circu-
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E:XlCmo. Sr.: Acediendo a. lo solici
tado por el caprtán de INlGEN.lEROS
D. Vicente Martorell Q;t:cet, con des
tino en el batallón de Zalpadores Mi
nadores núm. 4, este Ministerio ha
resuelto concederle autorización para·
que pueda disfrutar el permiso de
verano en diversos puntos de Inglate
rra, Franda y Su.iza, con arreglo a
las instrucciones. aprobadas ·por or
den circular de 5 de junio de 1905
(e. L. núm. lOI), deibíéndo cumpli
mentar lo dislpuesto en las de 5 de
mayo de 1927 y Z7 de junio de 19311
(D. O. ntal1s. 104 y 14S), y tener
presente que. por decreto del Consejo
Federal de Suiza,. se halla prohibido
en este t~rritorio el uso de uniformes
extranjeros.

Lo comunico a V. E. ,para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
21 de julio de 1933.

. AZAÑA

Señor General de la cuarta div,isión
orgánica.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli
citado por el capitán de I'NIGENIE
ROS D. Ramón Gareía de la Barrera.
<:on destino en la Inslpecdón de In
genieros de la primera InSlpección ge
neral del Ejercito, este Ministerio ha
resuelto concederle autorización para
que pu-e<ia disfrutar el ~rmiso de Te
rano en París (Fraocia), Bruselaa
(Bélgica), Londres (Inglaterra), Ro
ma y Nápoles (Italia), Berna (Suiza) y
Coimbra GPortugal), con arr~lo a 10
dis.puesto en la orlen circular d~\S de
junio de 1905 (G L; n.'Úm. IOl), cum
plimentando 10 que previenen las de
5 de mayo de 1927 y 27 de junio ~
19311 (D. O. núms. 104 y 145), Y te
ner presente que según decreto del
Consejo Federal de Suiza, se haIla
prohibido en el territorio de la mis
ma el uso de uniformes extranjeros.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cqmplimiento. Madrid
18 de julio de 193'3. '

AZAÑA

Señor General de la primera división
orgánica.

Excmo. Sr.: Conforme a lo solici
tado por el teniente de INTENDIEN
crA D. Jacinto Pareja ContTeras con
d¡estino en la 111tendencia MiLit~r de
esa dÍ"lrisión y prestando servicio en
el Laboratorio del Ejército este Mi
n!sterio ha resue1~o autori~ar1e para
(hsfrutar el ?ermiso de verano en
Bia.rritz (Francia), teniendo presente
el mteresado lo dispuesto en las ór
denes circulares de S de mayo de
1927, 27 de junio y 9 de se'ptiembre
de 10311 (C. ~. nüms. 221, 4II y 6R1).

Lo comUnICO a V. E. para su co
liIocimiooto y cum:plimiento. Madrid,
19 de ju1i~ de 1933. \

Az..\ÑA

Señor General de la 'Primera división
orgánica.

OFIOIALIDAD DE CO\MjPlLE.
~ENTO

:Exorno. Sr.: 'vista la .instanda pro
movida por el alférez de complem-en
to del regimiento de IN'FANrrE'RIA
nÚl!l1. 18, D. Pedro An'ton.io Martínez
Carnero y Berruezo, solicitando se le
conceda el ingreso en d. CueI'Po de'
Sanidad Militar, este Ministerio ha
resuelto se ma,nifieste a V. E. que
para acceder a dicha petición se re
quiere, además de la instrucción rni
li.tar, la técnica profesional, verificán
dose las '!JII'álqticas correSiPondientes
previa solicitud del interesado.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y Cumplimiento. Madrid,
21 de juJio de 193'3.

AZAÑA

Señor General de la cuarta división
orgánica.

ORlDEIN DE SAN HERMENEGILDO

,Excmo. Sr.: Vista la' prOpt1'eSta de
pensión de CfU'7; de San Hernr-negi:1do,
formulada a fa.Tor del'oficial primero de
ARTliLlIJEtRoIA de la Armada, don José
Rt/¡io Gil, 8:1 que &e le concedió la cruz
con antigii.eUa& de 19 de enero de 19n
~n orden de ZJ de abril de 19.P
(ÍD. O lJÚn1. 95). G>nsiderando, que. el
expresado beneficio se te otorgó cuando
aún no 9C había bocho, respecto a la
aplicación de la 9Cgunda disposición tran
sitori~ del decreto de '10 de juJ.ío de 193'1
eD. O. de Marina. núm. ~'S5). 2a acla
ración a que ~ rcliere el de 2Z de abril
úItiIoo (D. 01. núm. 9~). Considerando,
que con arerg'lo a qo dispuesto en el ar
ticulo segundo de éste decreto, 00 puede
concederse mayor antigüedad en las con
decoraciones, lll1'e la de '20 de octubre
de 1931; este Ministerio, de acuerdo con
lo propuesto por el Consejo Director de
las Ordenes Mmtares, ha resuelto se
rectifique la orden .de 22 de abril de
19Ja (D. O núm. (}6), en el sentido de
que la antigÜedad que corresponde en
cruz de Sa.n Hermicnegildo al oficial pri
1T.lCro de Artillería de la Armada, don
Tosé Rub:o GH, es la de 20 de octubre
de 193'1. y n'l la de 19 de enero de 1921
oue ~e le había asignado. y en su conse
cuencia. por no h,a,ber transcurrido los
0oho años en posesión de la cruz. a par
tir de l'l menor antigüedad que se le
cefbJa. desestimar la referida ,propuesta
<le nensión.

l.o comUl'ico a V. E. O'lra su C0no
~;m:ento v cumplimiento. Madrid. :22 de
illEo da 1933.

AZAÑA

';{'fíor Pres:rlente del Consejo Dqrector
.ele las Asamblea~ de la~ Ordenes Mi
litares ele San Fernando y San Her
m-negildo.

Excmo. Sr.: Vish la nrODuesta de
nensi6n de cm:>: de San HermenegHdo.
formu'lada a fa:vor del oficial segundo
?e AR"l'lI:UI...®R.IfA de la Armada, don

D. O• ... ·!1t1
Q& 111

Luis del Cerrro PMO, al.~ .te le con
c«li6 la. c.ruz con antigüedad óe :a de
enero de I9'P, según ord.en de 30 de
julio de r9Jli {lD'.' O. ntím.. 181). Con
siderando, qu.e el expresado beneficio se
le otorgó cuando aún no se había hecho,
~o :t la aplicación de la segmIda
disposición transitoria del decreto de 10
de ;uIio de 19311 (ID. O. de Marina nú
mero 155), la aclaración a que se re
fiere el de 212. de abril último (D. O nú
mero 95). Considerando, que con arre
glo a lo displl'Csto en el artículo se
gundo de éste decreto, 1110 puede conce
derse mayor antigíiedad en las condeco~

raciones, que la de 20 de octubre de
1931 ;' este Ministerio, de acuerdo con lo
propuesto por el Consejo Director de
las Ordenes Militares, ha resuelto se
rectifique la orden de 30 de julio de
19312 (ID. O. núm. 181), en el sentido
de que la antigüedad que corresponde
e1'l crua; de San Hermenegildo, al ofi
cial segu:ndo de Artillería de la Armada
D. Luis del Cerro Piñero, es la de 20
de octti>re de 19311, y 1110 la de 2 de
enero de I92t'l que se le había· asignado,
y en su oonseou.e-ncia, por no haber trans
currido los odIo años en posesión de la
oruz a p:Ü-tir de la menor antigüedad
que 'se le sdíala, desestimar la referí
da propuesta. de pensión.

Lo comunico z V E. para su oono
cimiento y ~limiento. Madrid, :Jr¿ de
julio de I93IJ.

Sclíor Presidente del Consejo Director
de 1al;...N~kas de las O.rd~ Mi
litares de San Fernando y San ner

. me'llegrldo.

RETIRJQS

·Excmo. Sr. : Este Ministerio ha resuel
to conceder el retiro para Guadalaj ara, al
ayudante de talkr del Cuerpo AUXI
LIAR SUB~....1:¡ElRNO D!EL EJER
CITO don Emilio Truño López, con des
tino en la ~estranza y Parque de In
genieros, por haber cumplido· la edad
reglamentaria para obtenerlo el. día Z3
del actual, ca'Usan<lo baja por fin del
presente mes en el Cuerpo a que PCI:
tenece y hacíéndosele por la Dirección
general de 1a Deud¡i y Gases Pasivas
el señalamiento de haber ¡pasivo corres
pondiente, que :percibirá a. partir de pri
mlerode agosto próximo por la Dele
gación de Hacienda de Guadalaj ara.

Lo comunico a V E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 24 de
julio de 1933.

Sefior General de la quinta ilivisiÓln
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

- .e. _
SECCION DE MATERIAL

SERV:LCIOS DE AVIACWN y
A,EROSTAiCION

Excmo. Sr.: -Exarniqado el presupues
to de conetrucdónde lo,cales para
prooba de :tmtores y letrinas en e1 aer6-
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Señor General de la ¡primera división
orgánica.

Señores General de la división de Ca
ballería e Interventor central de
Guerra.

Señor General de ia seg-unda división
orgánica.

Señores General de la sexta división
orgánica e Interventor -central de
Guerra.

AZAÑA

EXcmo. S,r.: Vista la instancia pro
movrda ,por el comandante del Cuer
\pO de ESTADO MAy.oR D. Fer
nando Arniches Moltó, ayudante de
ca,mjpo del excelentísimo señor Gene
ral de la divisiól1J d.e Caballería, en
solícitUid de autorización ¡para disfru
tar el" permiso de verano en distintos
pun1:a:s de Francia e Inglaterra, este
Ministerio ha resuelto aoceder a 10 so
licita.do en las condiciones 1Jreveni<ias
en las instrucciones de 5 de junio de
1905, 5 de ¡nayo de 1927, 27 de junio
y 9 de s·eptiem'bre de 1931 (IC. L. nú
meros 101, 2'211, 4II Y 681).

Lo comunico a V. E. .para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
25 de julio de 1933.

LICENIOIAS

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el comaooante del Cuer
po <Le ESTAiDü MAYOR D. Ma
nuel Garcia Baquero Sainz de Vicu
ña, con destino en la Sección Carto
grMi¡ca de este Estado Mayor cen
tral, en solicitud de autorización para
disfrutar el permiso de verano en
Berck Plage (Pas de Calais) y Milán
(Italia), este Ministerio ha resuelto
acced.er a lo solicita.do en las condi
ciones prevenidas en las instrucciones
de 5 de junio de 1905. sde mayo de
1927, 27 de junio y 9 de septiemlbre
de 1931 ,Ce. L. núms. '101, 221, 4n y
681). .

Lo comunico. a V. E.para su co
nodmiento y cumlplimiento. Madrid,
25 de julio de 1933.

Gon7Jález Camino y Aguirre, agrega
do al Estado Ma.yor de esa divisi6n
y en situad6n de disponib1e forzoso
en la sexta, en solicituod de que se le
conceda el pase a la·d,e "disponible
voluntario" con. residencia en Santan
der, este Ministerio, teniendo en cuen
ta 10 dispuesto en el decreto de 5 de
enero último (D. O. núm. 5) y que
en la escala de su clase existe perso
nalexcedente, ha resuelto acceder a
lo solilcitado, con'tinuando en su ac
tual comisi6n hasta la in.corporación
de su relevo.

Lo comunico a V. E. para' su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
25 de julio de 1933. ,.

AZAÑA

AZAÑA

Estado Mayor Central

SlliJRNlOIOOt iD!E ING®NITiE.RlQ6

SECCION DE ORGANIZACION y
MOVILIZACION

Señor Comandante Militar de Canarias.

Señore~ Ordenador de Pagos e Inter-'
vootor o.ntral de G~rra.

,Excmo. Sr.: Examinado el presu
puesto de entretenimiento y servicios de
la red teldónica mi'litar de las baterías
de la pla~ de \Santa: Crm de Tenerife,
formulado por el Gru~ Mixto de Z~".
padores y Telégrafos num. 3. este M:
nisterio ha resuelto aprobarló wr admi
nistración, como com'P~ndido en el pá
rrafo primero del artículo 56 de la vi
gente ley de Ad~nistració.n. y ~nta
bilidad de l;¡; Ha<:lenda púhhca, SIendo
cargQ su im1lOrte de 1.678,10 j)esetas al
ca.pítulo 10.', :iÍrtículo único, coocepto
".Material de las rede~ de radiotelegra
fía y de la! de .},.f.a!h~ y Madrid" de
la .SecciÓ'11 c~rta del VIgente presupues-
to. .

¡Lo comu.nico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. iMadrid, I.4 de
julio de 19303·

E..xcmo. Sr.: Elx.llminaoo el presu
puesto de cierre y defensa definitiva lllli
litar '<id aerroromo de Los Alcázares
~Cartagena), remitido IJOr la ]efetura de
Arviad6n Militar con escrito f.echa: 17
de marzo último, este Mi,msterio ha re
suelto aprobado para ejecución de las
obras que comprende por el sistema de
AdministraciÓJ:J., como iocluídas en el
caso primero del artículo Ef> de la ley
de Administrad6n ty IConta¡bilidacll de la
Hacienda púoDlka de primero de julio
de I9H ~C. ·L. núm. I:aS), siendo cargo
su im¡porte de 2Ji.250 pesetas a los fon
dos dotaci6n para los Servicios de Avia
ción y Aerostación dd vigente presu-
puesto. ~.

Asimismo, se aprueba una propu~sta

eventual del calpítulo noveno, artículo
sexto Secci6n cuarta del vigente pre
sup¡re'sto, concepto antes indicado, por
la cual se asigna ala 'Coman<!a'11ci!l
exenta de Ingenieros de Arviación las
23.250 .pesetas con destino a las obras
de referencia, obteniéndose. esta canti
dad hacieooo baja de otra igual en el
crédito concedido para el actual ejerci
cio a didhos capítulo, artículo y con
cepto.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimien.to. Madrid, ['4 de
;ulio de 1933-

AZAÑA

Señor Subsecretario de este Ministerio.

.Sen-ores Ordenador de Pagos e Inter- I

ventor central de Guerra. Señor Subsecretario de este Ministerio.
Señores Ordenado~ de Pagos e Inter-

ventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Examinado el Presu-
.¡puesto de reparación de UlIJ. sector deol
camlpo de vuelos y pi1lltura al aceite
de una co1IÍ.1:>añía del aeródrom? .de
.Los Alcázares 0Carta.gena), remitIdo
·~or la ]efatua de A¡viación ~i1.itar,
con escrito fecha 24 de mayo Ultl!qlO,
este Ministerio ha resuelto a¡prO'barlo,
así co.mo nota sUICinta que le aeom¡..
~afía, para ejecución.d~ sU'~, obras

,por el sistema de admlUlstraCI.O?, co
mo comprendidas en el caso prl~e!O
.del artículo 5,6 de la ley de MmlUls
1radón y Contabilidad de la .H~cien
da pública de primero ~e Juho de
'lgIl (e. L. núm. 128), slenao cargo
su imlporte de 11.3<1-0 pesetas a los
.,fondos dota'CÍón de los Servicios de
Aviación y Aerostación d-el vigente
,Pr·esup·uesto. '

AJSimismo se alPrUJwa una proptl'es
1:a eventual del ca,?lÍtulo noveno, ar
'dculo sexto, Sección cuarta del vi
.gente Presu,?uesto, concerpto antes in
-<iicado, por, la cual se a.signa ~ la Co
mandancia exenta de I,l)Igemeros de
.A¡viaciórn las 11.340' ])e~eta's con des
tino a las obras de referencia; oMe
'niéndose esta cantidad haciendo baja
de otra igual en el crédito concedido ,
,para el actual ejercicio a dkhos ca- "'~~,~~"'~~~~~"""~~""~"~~~
'pítulo, artículo y conoerpto.

Lo comunieo a V. E. para su co
nocimiento y c!lmlplimiento. Madrid,
:14 de julio de 1933.

dromo de los Aacázares ~ena), .re
mitidopor la Jefatura de Iwiadóo Mi
litar con escrito focha ;;tiI de :febrero
último, este Ministerio ha resuelto apro
barlo poa:ra qecoción de sus obras por
el sistema de AdornJinistración, como
comprendidas en el caso primero del
artículo :15 de la ley de Administración
y Conta.bilidad de la Hacienda pública
de primero de julio de t911I CC L. nú
mero 1,28), siendo cargo su importe de
17.510 pesetas a los fondos dotación para
los Servicios de Aviación y Aerostación
del vigente presupuesto.

!Asimismo, se aprueba una propuesta
.eventual del capítulo noveno, artículo
scx;to, Sección cuarta del vigente pre
supuesto, concepto antes indicado, por
la cual se asigna a la Comandancia
exenta de Ingenieros de Aviación las
I7.5JlO p~setas con destino a las o'bra:s
de rcierencia obteniéndose esta Gantl
dad haciendo' baja de otra igual en' el
crédit;) concedido para el actual ej"rci
do a dichos capítulo, artículo y co~

'Cepto.
IL.o comunico a. ,:. E. para su cono

CimIento y cumplImIento. Madrid, 14 de
julio de I93J.

Señor Gerieral Jefe del :I;:stado Ma
yor central.

S.eñor .Interventor central de Guerra.
"

AZAÑAIDiIS,!,ONIBiL'ES

Excmo. Sr.: Ví,I;ta la instancia [lro-.
'Señores Ordenador de Pagos e In- b10vida. por ei ca.pitán del Cuel"Po de

terventor central de Guerra. E8TAlDü M¡J\YOR D. Fernando
J

·Seño·r Subsecretario de este Mi.niste
rio.
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AZAÑA

Señor General de la primera división
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

,. , '

nócimiento y cúin¡¡}limiento. Madrid" to acceder' a lo "'Solicitado en las con-
25 de julio de 1933: diciones ,prevenidas en las instruccio-

AZAÑA nes de 5 de junió de' 1905, 5 de mayo
, de 1927, 27 de junio y 9 de septiem-

Señor General de la quinta división bre de 193'1 (c. L. núms. 101, 221.
orgánica. 4II y 681).

Lo comunico a V. E. para su ca
Señor Interventor central de Guerra. nacimiento y .cumplimiénto. Madrid,

25 de julio de 1933.Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por ¡;l capitán de E9TlA¡DO
MAYOR D. Juan Castañón 'de Me
na, en situación de reemplazo volun
tario en esa división, en solicitud de
autorización para permanecer en Pau
y otros puntos de Francia durante los
meses de agosto y septiembre del
año actual, este Ministerio ha resuel-

Excmo. Sr.: Vista la instancia pTO
movida por el comandan.te de ES
TADO 1fAYOR D.'José Rijar Ari
Ílo, con destino en esa división, en
soHcitud de autorización para disfru
tar el permiso de verano en Pau
(Francia), "este Ministerio ha, resuel
to acceder a lo solicitado en las con
diciones prevenidas en las instruccio
n,es de 5 de junio de 1905, 5 de mayo
de 1927, 27 de junio y 9 de septiem
bre de 193r CC. L. núms. 10r, 221,
4II Y 68r).

Lo comunico a V. E. para su co-
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